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ENGANCHES.—Orden de 22 de diciembre de 1939 dis
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individuos que hayan sido licenciados, mediante so
licitud que form ulen al efecto.—Página 7307.

ESPECIALIDADES.— Orden de 22 diciembre de 1939 es
tableciendo en Sóller con carácter eminentemente 
transitorio, la Escuela de Armas para Especialidades 
de Oficiales del Cuerpo General de la Armada.—Pá
ginas 7307 y 7308.

Bajas.—Orden de 21 de diciembre de 1939 disponiendo 
cause baja definitiva en la Armada el Oficial segundo 
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grá fica—Página 7308.
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cediendo plaza de gracia en la Escuela Naval Militar, 
Academias y Escuelas de la Armada, a don Fernando 
de Haró Moreno.—Página 7308.

Otra de 21 de diciembre de 1939 id. id. a don Francisco 
Ribas Santandréu.—Página 7309.

M INISTERIO DEL AIRE

Bajas por licénciamiento.—Orden de 22 de diciembre de 
1939 concediendo el licénciamiento, a petición del in
teresado y por pertenecer a reemplazo desmovilizado, 
al Teniente Provisional de Infantería, Tripulante de 
Avión de Guerra, don José Navarro Reverter, el cual 
pasará a form ar parte de la Escala de C om p lem en to .- 
Página 7309.

Otra de 22 de diciembre de 1939 id. id. id. al Teniente 
M édico de Aviación don José María Barrios Berm ejo, 
el cual pasa a form ar parte de la Escala de Com ple
m en to—Página 7309. 1

Derechos pasivos máximos.— Orden de 22 de diciembre 
de 1939 concediendo estos derechos a los Sargentos don 
M iguel Ortega Domínguez y don Francisco Linares 
González.—Página 7309.

Destinos.— Orden de 21 de diciembre de 1939 disponien
do pasen a servir los destinos que se indican, los Je
fes y Oficiales cuya relación empieza con el Teniente 
Ingeniero Industrial don Andrés López Rey y termina 
con el Capitán Piloto y Observador don Lorenzo Pé
rez Pardo.—Página 7309.

Otra de 22 de diciem bre.de 1939 id. id. id. los Oficiales 
y Suboficiales cuya relación empieza con el Capitán 
Piloto don Paulino León Trigueros y termina con el 
Capitán don Pío Rodríguez Novoa.—Págs. 7309 y 7310.

Otra de 23 de diciembre de 1939 id. id. com o Profesores 
de la Escuela de Caza de Reus, los Oficiales: Capitán 
don Julio Salvador D iaz-Benjum ea y Teniente don 
Rafael Calleja González.—Página 7310.

Premios de constancia.— Orden de 22 de diciembre de 
1939 concediendo el prem io de constancia, de 30 pese
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Rectificaciones.—Orden de 22 de diciembre de 1939 dis-
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puniendo quede sin efecto 1a O rden de 27 de octubre 
últim o (B. O. núm . 290) en cuan to  se refiere  al li
cénciam iento  del A lférez P rovisional, T rip u lan te , don 
A ntonio A rchanco Udobro, el cual co n tin u a rá  en su 
deatino  del 113 G ru p o —P ág in a  7310.

M IN IST E R IO  DE JU ST IC IA

O rdenes de  2, 4, 13 y 14 de diciem bre de 1939 aco rd an 
do  la  adm isión , s in  sanción , de los fu n c io n ario s de 
P risiones que se c ita .—P ág in as  7310 y 731Í.

O tra s  de 4 y 7 de d iciem bre de 1939 d isponiendo la in 
validación de n o tas  desfavorables en  los exped ien tes 
del personal que se in d ic a —P ág in a  7311.

O tra s  de 4 y 13 de diciem bre de 1939 acordando  el so
breseim ien to  del expediente y la adm isión  sin  sa n 
ción, de los Oficiales de Prisiones don Dom ingo Za- 
m orano  Crespo y don Jo aq u ín  S alm erón  C é s p e d e s -  
P ág in as  7311 y 7312.

O rden de 6 de diciem bre de 1939 disponiendo quede en 
suspenso la  observancia del a rtícu lo  51 y Concordan
tes del R eglam ento  provisional de G u a rd ian es de _ P r i
siones t y se aplique p a ra  san c io n ar y calificar las fa l
t a s  a d m in is tra tiv as  el C apitu lo  7.°, titu lo  3.u del R eg la
m en to  de los Servicios de P risiones de 14 de noviem 
bre de 1930.—P ág in a  7312.

M IN IST E R IO  DE HACIENDA

O rden de 26 de diciembre^ de 1939 d isponiendo que a 
p a r tir  de su  publicación se susp en d an  por la  D irección 
G en era l de la  D euda los pagos co rrespondien tes al se r
vicio financiero  de las O bligaciones de la C om pañía 
T ra sa tlá n tic a  in sc rita s  en el P resupuesto  del E stado  
de 1935.—P ág in a  7312.

M IN IST E R IO  D E IN D U STR IA  X  COM ERCIO

O rden de 22 de diciem bre de 1939 concediendo aum en to  
de sueldos, por quinquenio, al personal de la M arina  
Civil que se c i t a —P ág in as 7312 y 7313.

O tra  de 22 de diciem bre de 1939 nom brando  la Ju n ta  
en ca rg ad a  de la  A dm inistración  del Fondo Económ i
co de P rac tica jes .— P ág in as 7313 y 7314.

O tra  de 21 de diciem bre de 1939 de jan d o  sin  efecto el

ascenso del Jefe  de Negociado don A ntonio Norte G ar
cía.—P ág in a  7314

O tra  de 21 de diciem bre de 1939 disponiendo la jub ila
ción del . O rd en anza-P ortero  de l a . E scuela Oficial de 
N áu tica  de B ilbao don Jo aq u ín  B alsa A ntón .—Página 
7314.

M IN IST E R IO  DE EDUCACION NACIONAL

O rden de  22 de diciem bre de 1939 dando  n o rm as p a ra  el 
fu n c io n am ien to  del In s ti tu to  «Aussías M arch», en 
B a rc e lo n a —P ág in a  7314.

ADMINISTRACION CENTRAL

IN D U ST R IA  Y COM ERCIO .—Dirección G enera l de In 
d u s tr ia .—R esolución de expedien tes de las en tidades 
in d u stria les  que se c itan .—P ág in as 7314 a 7320.

OBRAS PUBLICAS. — Subsecretaría . — D isponiendo la 
adm isión  al servicio del Estado, sin im posición de 
sanción, de los funcionarios de O bras Públicas que 
se m encionan .—P ág in a  7320.

N om brando a don Jesú s M artín  Zarzoso A uxiliar tercero 
del C uerpo a ex tingu ir de A uxiliares de O bras Públi
cas y d estinándo le  a la J e fa tu ra  de O bras Públicas de 
S a lam an ca .—P ág in as 7320 y 7321.

D irección G enera l de O bras H idráu licas.—A djudicando 
d e fin itivam en te  el concurso p a ra  su m in is tro  y m onta je  
de las com puertas p a ra  la  tom a de agua, desagüe de 
fondo y trozo prim ero  del C anal del G enil a la «S. A. 
B o e ttich e r y N avarro».—P ág in a  7321.

D irección G enera l de P u ertos y Señales M arítim as.—Au
torizando  a don J u a n  C ruz Celaya, p a ra  co n stru ir un 
edificio en  E randio , d en tro  de sus talleres, destinado 
a com edor p a ra  obreros.—P ág in a  7321.

A djudicando a D. Ju a n  E losúa A lberdi las obras de 
«Am pliación del puerto  de V illa juán» .—P ág in as 7321 y 
7322.

A utorizando a don R am ón C estona B a rren a  p a ra  ex traer 
guij_o y a ren a  de los playazos sitos al N ordeste del Faro 
de La G alea, en A lgorta (V izcaya).—P ág in a  7322.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales p a rticu la res y Ad-, 
m in istración  de Ju s tic ia .—P ág in as 2999 a 3026.

G O BIERN O  DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  d e  15 de d ic ie m b re  de  1939 n o m b ra n d o  

a  d o n  J u l i á n  Loj e n d io  y G a r ín ,  C o m isa r io  g e 

n e r a l  del D esb lo q u eo .

En virtud de io dispuesto por el articulo sesenta 
y cinco de la Ley de siete de diciembre de mil no
vecientos tre in ta  y nueve, a propuesta del Ministro

d e  H a c ie n d a , y p re v ia  d e lib e ra c ió n  de l C o n se jo  de 
M in is tro s ,

N o m b ro  C o m isa r io  g e n e r a l  d e l D e s b lo q u e o 'a  d o n  
J u l i á n  L o je n d io  G a r ín .

A si lo d isp o n g o  p o r  el p r e s e n te  D e c re to , d a d o  en 
M a d r id  a  q u in c e  de  d ic ie m b re  de  m il n o v e c ie n to s  
t r e i n t a  y n u e v e .— A ño de  la  V ic to r ia .

F R A N C IS C O  FR A N C O

El M in istro  de H acienda,
JO SE  LO PEZ LARRAZ
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO (rectificado) de 15 de diciembre de 1939
sobre organización de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes.

Habiéndose padecido error en la publicación del Decreto dé quince de diciembre de este año, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número trescien
tos cincuenta y dos, de dieciocho del mismo mes y año, página siete mil ciento nueve, se reproduce a' continuación con las necesarias rectificaciones.

El Decreto de veintitrés de septiembre último y 
la Orden de la Presidencia deí Gobierno de fecha 
uno del actual, han venido a constituir una altera
ción tan fundam ental en la organización de la Co
misaría General de Abastecimientos y Transportes, 
que se hace preciso medificar lo establecido por el 
Decreto de veintiocho de . abril de este año, que se
ñala las líneas generales de aquella organización.

En su virtud, a propuesta del Ministro de In 
dustria y Comercio, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero. — La Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes estará organizada, i 

en cuanto a la Administración Central se refiere, en 
la forma siguiente: *

Comisario General, Jefe del Servicio.
Secretario General.
Jefatura de los Servicios de Abastecimientos.
Jefatura de los Servicios de Transportes.
Asesoría Jurídica.
Artículo segundo. — La Secretaría General de 

Abastecimientos y Transportes actuará bajo' la in 
mediata dependencia del Comisario General, y ten
drá a su cargo, Además de las funciones delegadas 
que éste expresamente le encomiende, todo lo rela
tivo a personal, registro general, archivo, contabili
dad, habilitación y régimen interior.

Artículo tercero.—La Jefatura de los Servicios de 
Abastecimientos estará constituida por las siguien
tes Secciones, cada una con los Negociados necesa
rios, para el desarrollo de la función encomendada:

Primera. Dé previsiones.
Segunda. De consumo.
Tercera. De Estadística y precios.
Artículo cuarto.—-Además, afecta a la Jefatura

de dicho Servicio, funcionará una Inspección Ge
neral de Zonas Económicas, constituida por el nú
mero de Inspectores que las circunstancias requie
ran y que tendrán como misión específica la de in 
formar sobre la situación del problema de abasteci
miento en cada una de las zonas que le fueren asig
nadas, comprobar las correspondientes estadísticas 
de la producción y las demás funciones delegadas 
que en cada caso concreto tengan a bien encomen
darles la Comisaría.

Articulo quinto.—La Jefatura de los Servicios de 
Transportes tendrá a su cargo, cada una con los 
Negociados necesarios, las siguientes Secciones: 

Primera. De ferrocarriles.
Segunda. De transportes por carretera.
-Artículo sexto.—La Asesoría Jurídica estará a car

go ,de un funcionario del Cuerpo de Abogados del 
Estado, del que dependerá el personal auxiliar’ ne
cesario para la buena m archa del servicio.

Artículo séptimo.—Serán Jefes de la Organiza
ción Provincial de los Servicios propios de la Comí- 

í' saria General de Abastecimientos y Transportes los 
Gobernadores Civiles de las respectivas provincias, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
veintitrés de. septiembre del presente año.

A sus órdenes inmediatas, y como órganos ejecu
tivos, existirán en cada una de las provincias una 
Secretaría Técnica de Abastecimientos y Transpor
tes compuesta de:

a) Un Secretario de Abastecimientos y Trans
portes.

b) Un Inspector de Abastecimiento^ y Trans
portes.

c) Los Subinspectores, personal administrativo 
auxiliar y subalterno que requiere la eficacia del 
Servicio.

Artículo octavo.—En aquellas provincias en que 
las circunstancias lo aconsejen, podrán nombrarse 
por la Comisaria General, Subdelegados de Abaste
cimientos y Transportes, que actuarán como Jefes 
de las Secretarias Técnicas respectivas, auxiliando 
al Gobernador Civil en esta función y dependiendo 
totalmente de esta Autoridad, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo segundo del citado 
Decreto de veintitrés de septiembre último.

Artículo noveno.—Se establecen, por ahora, cin
co dependencias con la denominación de «Delega
ciones Locales Especiales», en los Municipios de 
Vigo, Gijón, Cartagena, Mah<^n y Ferrol del Cau
dillo, sin perjuicio- de ampliarse el número de aqué
llas a otras poblaciones importantes, no capitales 

j de provincia, en caso necesario.
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Estas Delegaciones Locales, sin perjuicio de su 
jurisdicción propia, dependerán- de la Jefatura de 
los Servicios provinciales correspondientes, desem
peñando, en los asuntos que se les encomiende, fun
ciones similares a las de.las diversas dependencias 
de las dapitales. de provincias, estando, como con
secuencia, dotadas de personal propio.

Artículo décimo.— Queda suprimida la Inspección 
de Delegaciones Provinciales.

Artículo undécimo.— El personal técnico y admi
nistrativo necesario para atender a los Servicios 
Centrales y Provinciales de la Comisaría General, 
será designado como consecuencia del oportuno con

curso, según bases que al efecto propondrá al M i
nisterio de Industria y Comercio la Comisaría Ge
neral.

El nombramiento y cese del personal subalterno 
lo dispondrá, en todo caso, el Comisario General 
de Abastecimientos y Transportes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 21 de diciembre de 1939 

aplicando a las Autoridades y 
personal del Ministerio del Aire 
las normas vigentes sobre rela
ciones entre las Autoridades y 
personal militar.

'  limo. Sr.: Creados el Ministerio, 
Ejército y Jurisdicción del Aire, se 
hace preciso aplicar a las distintas 
Autoridades y personal encuadra
dos en- los mismos las normas v i
gentes sobre relaciones entre las 
Autoridades militares y personal 
del Ejército y Armada con las fuer
zas navales nacionales y extran je
ras.

En atención a ello, y de confor
midad con lo interesado por el M i
nisterio del Aire, esta Presidencia 
ha resuelto:

1.° Hacer extensivo a todo el 
personal perteneciente a dicho M i
nisterio el R. D. de. 7 de julio de 
1911, la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 12 de 
abril de 1933 y demás disposiciones 
que regulan la concurrencia de las 
Autoridades y personal del E jér
cito y Armada a Ceremonias y ac
tos o funciones públicas a que se 
refieren el Real Decreto y Orden 
citados.

2.° Son Autoridades principales 
el General Jefe del Estado M a
yor del Aire, lós Generales Coman
dantes de Región o Zona aérea y 
el General Jefe de la Jurisdicción 
aérea en Madrid.

3.° Son Autoridades subalternas 
los Generales de División y B riga
da aérea, los Jefes de Región y

Zona aérea cuando no tengan ca
tegoría de General, y los Repre
sentantes del Ministerio del Aire 
en todas las localidades, siempre 
que tengan categoría de Jefe.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D.: El Sub
secretario, Valentin Galarza.

limo. Sr. Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno.

ORDEN de 20 de diciembre de 1939 
reconociendo a don Manuel Du
ran de Cotíes su condición de 
Consejero permanente de Esta
do en servicio activo.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por don Manuel Durán de 
Cottes, Consejero permanente -de 
Estado en situación de excedencia 
forzosa, solicitando su reintegra
ción al servicio activo en el cargo 
de Consejero, del que fué separado 
sin motivo ni formalidad alguna 
al instaurarse la República. De 
conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de 9 de enero 
de 1935, por la que se le reconoce, 
en aplicación de la Ley de 13 de 
diciembre de 1964, su derecho a ser 

| repuesto en la plaza que ocupaba 
al ser objeto de la sanción, esta 

i Presidencia ha resuelto reconocer 
a don Manuel Durán de Cottes su 
condición de Consejero permanen
te en servicio activo desde el día 
1.° de abril de 1939.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años

Madrid, 20 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P.. D .: El Sub
secretario, Valentín Galarza.

limo. Sr. Subsecretario de la Pre
sidencia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 17 de diciembre de 1939 

concediendo licencia por tiempo 
i limitado al Auxiliar Femenino  
del Cuerpo de Correos doña M a 
ña  Dolores Blasco de la Vega.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Qirección Ge
neral, y con arreglo a lo prevenido 
en el articulo 47 del Reglamento 
orgánico de 11 de julio de 1909, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Auxiliar femenino del 
Cuerpo de Correos, con destino en 
la Principal de Barcelona, doña 
Maria Dolores Blasco de la Vega, 
licencia para permanecer separa
da del servicio por tiempo ilim i
tado, sin disfrute de sueldo y en 
las demás condiciones que el men
cionado artículo determina.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre -de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.
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M I N I S T E R I O  DE 
M A R I N A

ENGANCHES 
ORDEN de 22 de diciem bre de 1939 

disponiendo puedan quedar al 
servicio de la Marina los indivi
duos que hayan sido licenciados . 
m ediante solicitud que form ulen  
al e fe c to .
No habiéndose d a d o  el debido 

cum plim iénto a lo dispuesto en el 
punto 12 de la circu lar núm ero 
453-3230 de 19 de mayo próxim o 
pasado, que disponia que los in d i
viduos que hubiesen soliüitado eL., 
enganche a n t e s  de su licén cia 
m iento, podlrían continuar eñ ¿er- 
vlcia en tánto se tram itase el ex 
pediente de enganche, aunque su 
reem plazo hubiese sido licenciado, 

.ateniéndose a la resolución poite- 
rior que pudiese recaer sobre el ex
pediente, se dispone:

1.° Los individuos que por d i
versas circunstancias hayan sido , 
licenciados, no obstante h a b er 'm a 
n ifestado sus deseos de co'ntinuar 
al servicio de la M arina, presen
tando solicitud al efecto, en él m o
m ento de serle com unicado el li
cénciam iento o poco tiem po antes, 
de continuar anim ados en el m is
ino propósito, podrán presentarse 
en las últim as D ependencias o bu
ques donde estaban al ser licen 
ciados. para continuar sus servicios

* en la M arina, debiendo .ser- adm iti
dos previa Ja debida com probación  
de satisfacer I03 requisitos ya fi
jados en orden o enganches.

2.° Aquéllos que por haber tras
ladado su residencia a otro lugar 
no pudiesen hacerlo, podrán e fe c 
tuar su presentación  ante la Auto
ridad de M arina del lugar en que 
se encuentren, y previas las com 
probaciones pertinentes, serán pa
saportados para  el buque o D e
pendencia de donde fueron licen 
ciados.

*3.° Estos individuos volverán al 
servicio con  la mism a categoría y 
haberes que tenían al ser licen 
ciados: les será contado, com o de 
servicio, el tiem po qué hayan per
m anecido fuera de la Marina, a 
partir de su licénciam iento y les 
serán abonados los haberes d e ja 
dos de percibir.

M adrid, 22 de diciem bre de 1939 
Año de la Victoria. MORENO

ESPECIALIDADES

ORDEN dé 22 de diciem bre de 1939 
estableciendo en Soller, con  cu - ;  
rácter em in en tem en te  tra n sito - \ 
rio, la Escuela de Arm as para \ 
Especialidades de Oficiales del 

. Cuerpo G eneral de la Arm ada .

Im periosas exigencias de la gue
rra obligaron a suspender el n or
mal desarrollo de los cursos que, 
reglam entariam ente, . llevaban a 
cabo los Oficiales del Cuerpo G e
neral de la Arm ada para am pliar 
sus Conocim ientos en diversas ra
mas de la profesión. Urge hoy 

.atender,. con  m ayor em peño si ca 
be, a la form ación  técn ica  del re
ferido personal, aun cuando la n o 
toria reducción  experim entada en 
los cuadros de mando, perturba
ciones propias de la gloriosa crisis 
pasada y aún el hecho de que a l
guna de las antiguas y quizás más 
arraigada de las Escuelas haya si
do destinada, por necesidad in 
aplazable, a d iferente atención, 
constituyen otras t a n t a s  causas 
que obligar? a recurrir a solucio
nes de fortuna para dar tiem po al 
estudio y puesta en m archa de 
otras más acordes con el fin que se 
persigue y organización  general de 
los servicios de enseñanza.

En su virtud, se dispone:
1.° Con carácter .em inentem en

te transitorio se establece en S ó - 
11er la Escuela de Armas para Es
pecialidades de Oficiales del Cuer
po General de la Armada. Todas 
las instalaciones que la M arina po 
see en dicho puerto y las que le 
son anexas, quedán destinadas a 
este servicio y ba jo el m ando del 
C om an dan te ‘ Director, que será, al 
mismo tiempo. Jefe de la Éase se- 
cundaria-,

2.° En la Escuela se cursarán 
la s . especialidades de «Artillería y 
Tiro Naval» y «Arm as subm arinas», 
así com o los estudios necesarios 
p a ra .ca p a c ita r  al personal para 
em barcar en buques subm arinos.

,3.° La Escuela será dotada del 
material de enseñanza que se co n 
sideré necesario, siem pre sobre la 
base de que su instalación y fu n 
cionam iento no requiera obras de 
carácter perm anente. Se pondrán, 
asimismo, a su disposición, los bu- 

. qqes ligetos y m aterial flotante in 
dispensable para las prácticas a 
realizar; constituyendo los. prim e

ros una unidad orgánica que se 
denom inará «F lotilla anexa a la 
Escuela de Arm as».

Será Jefe de esta FloUlla el Di
rector de la Escuela. ^

C uando la clase de e jercicios a  
realizar aconseje el e m p l e o  de 
otros buques, el D irector elevará 
razonada propuesta al Estado M a
yor de la Armada.

4.° El Subdirector, de la ca tego
ría de Capitán de Fragata, tendrá 
com o m isión coordinar los traba
jos de las tres secciones y m an te
ner en el más alto grado la poli
cía y disciplina del con jun to, asu
m iendo al m ism o tiem po el cargo 
de Jefe de Estado M ayor de la  F lo 
tilla anexa.

5.ü D esem peñarán el cargo de 
Profesores Oficiales especializados 
en las m aterias a cursar, en núm e
ro indeterm inado, pero sin  que sus 
posibles alteraciones puedan im 
plicar, durante el prim er curso, al 
menos, m od ificación  alguna en las 
previsiones aprobadas por el De
creto de 16 de agosto del año a c 
tual (B. O. 234). A este fin, los 
Profesores de la Sección  «Subm a
rinos» se elegirán, precisam ente, 
entre los Jefes y Oficiales de d o 
tación  en las unidades de este 
tipo que se asignen a la Escuela.

El m ás antiguo de los P rofesores 
de cada Sección  será Jefe de Estu
dios de la especialidad corresp on 
diente.

6 .° La Secretaria de la Escuela, 
a desem peñar por un Jefe u O fi
cial del Cuerpo General, tendrá a 
su cargo, adem ás de las funciones 
inherentes a todo orga n ism od e  es
ta clase, la B iblioteca, delincación  
y c u a n t a s  actividades análogas 
sean com unes a las tres Secciones.

1?  T odo el personal en la a c - 
; tualidad destinado en la Base, sin  

desatender el servicio que especí
ficam ente tenga asignado en ella, 

* quedará afecto al general de la 
; Escuela.
j 8.° El D irector, de la categoría

de Capitán de Navio, será designa- 
I do por el M inistro de M arina, y el 

Subdirector, Profesores y S ecreta- 
¡ rio, por la misma Autoridad, a p ro 

puesta del D irector, 
i 9.° Los cursos se procurará den
1 com ienzo el prim ero d e febrero 
I próxim o, y el D irector que se jio m - 
! bre elevará al M inisterio, con  u r- 
! gencia, una M em oria detallada, en
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la que formule las propuestas de 
personal y material de todas cla
ses y medios económicos que juz
gue preciso y las sugerencias que 
estime convenientes para la puesta 
en marcha eficaz del nuevo Centro.

10. Una vez nombrado el Pro
fesorado de la Escuela, se proce
derá con la premura que exigen 
los plazos previstos a dotarla de los 
elementos precisos, y por la Direc
ción dé la misma, antes de empe
zar los cursos, se someterá a la 
aprobación del Ministerio el pro
yecto de Reglamento provisional 
por que habrá de regirse.

11. La Escuela, para cuanto se 
relacione con la enseñanza, depen
derá directamente del Estado Ma
yor de la Armada.

En el orden militar y adminis
trativo, y para todo lo referente 
a su funcionamiento como tal Ba
se, quedará a las órdenes del Co
mandante N a v a l  de Baleares, a 
quien mantendrá continuamente 
informado de quantos ejercicios se 
realicen en el puerto o fuera de 
él, movimiento de barcos, vicisitu
des de personal, del material y del 
aprovisionamiento.
{ 12. En e l Presupuesto corres
pondiente al ejercicio económico 
de 1940 se consignarán los crédi
tos necesarios para el funciona
miento de la Escuela, siempre den
tro de las cifras asignadas en el de 
1935 a las Escuelas (independien
tes) que ésta viene a sustituir.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO.

Bajas
ORDEN de 21 de diciembre de 1929 

disponiendo cause baja definiti
va en la Armada el Oficial se
gundo de la C. A. S. T. A. don Jo
sé Lloveres Bouza.
Por haber resultado incurso en 

las sanciones que prevén los De
cretos de 13 de octubre y 5 de di
ciembre de 1936, como consecuen- 
ciá de información instruida, cau
sa baja definitiva en la Armada 
él Oficial segundo del C. A. S. T. A. 
don José Lloveres Bouza.

Madrid, 21 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 21 de diciembre de 1929; 
disponiendo cause baja el Oficial 
tercero de Electricidad y Torpe
dos don José Cores Arevano. j
Condenado por sentencia firm e' 

del correspondiente Consejo d e 
Guerra a la pena de cuatro años 
de prisión militar correccional, con 
la accesoria legal del artículo 51 
del Código Penal de la Marina de 
Guerra, por el delito de negligen
cia, el Oficial tercero de Electri
cidad y Torpedos don José Cores 
Arevano, se dispone cause baja en 
la Armada.

Madrid, 21 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 21 de diciembre de 1929 
disponiendo cause baja el pri
mer Cartógrafo del Instituto y 
Observatorio de Marina de San 
Fernando don Joaquín García 
Bellido.
Por no haber efectuado su pre

sentación ante las Autoridades Na
cionales, e ignorándose su para
dero, es baja en la Armada, con 
pérdida de todos los derechos y 
prerrogativas adquiridas al servi
cio de la misma, a partir del 18 de 
julio de 1936, el primer Cartógra
fo del Instituto y Observatorio de 
Marina de San Fernando, don Joa
quín García Bellido.

Madrid, 21 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

Comisión Hidrográfica
ORDEN de 22 de diciembre de 1929 

restableciendo los servicios de la 
Comisión Hidrográfica.
1.° Se restablecen los sérvicios 

de la Comisión Hidrográfica que, 
de momento, y por deber continuar 
rigiéndose según lo dispuesto has
ta el dia, quedará afecta a la Cuar
ta Sección del Observatorio de Ma
rina.

2.° El Jefe de la Comisión, que 
estará a las órdenes del señor Di
rector del Observatorio, será nom
brado libremente por el Ministro 
de Marina entre Jefes del Cuerpo 
General de la Armada que tengan 
la especialidad de Hidrografía. x

3.° El buque planero «Malaspl- 
na» quedará alecto a la Comisión,

debiendo proceder a su total alis
tamiento apenas regrese a la Pen
ínsula. Por el Comandante Gene
ral del Departamento Marítimo de 
Cádiz se formularán los presupues
tos que procedan para cumplimen
tar las instrucciones que oportu
namente se le remitirán.

4.° El Jefe que se designe para 
el mando de la Comisión redacta
rá, con la posible urgencia, Memo
ria comprensiva del estado del ma
terial que perteneció a aquélla, ele
mentos de trabajo que dpban ser 
reemplazados o adquiridos, así co
mo cuantas sugerencias Considere 
convenientes respecto al futuro de 
la Comisión con miras a su mejor 
servicio.

5.° En el proyecto de presupues
to para el año 1940 se seguirán in
cluyendo las cantidades que para 
estos fines figuraban consignadas 
en el año 1935.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

Plazas de Gracia
ORDEN de 21 de diciembre de 1929 

concediendo plaza de gracia en 
la Escuela Naval Militar, Acade- 

, mías y Escuelas de la Armada a 
don Fernando de Haro Moreno.
Dada cuenta de instancia pre

sentada por doña Concepción Mo- 
, reno Longoria en solicitud de que 
se le conceda pla’za de gracia en 

I la Escuela Naval Militar a su hijo 
don Fernando de Haro Morpno,
S. E. el Generalísimo, considerán
dolo comprendido en el artículo 
151 del Reglamento de la Escuela 
Naval Militar como huérfano del 
Teniente Coronel <Jel Cuerpo de 
Estado Mayor, don Leandro de Ha- 

i ro y Ladrón de Guevara, asesinado 
por los marxistas en el mes de no
viembre de 1936 en la Cárcel de 
Porlier, ha tenido a bien conceder
le plaza de gracia en la Escuela 
Naval Militar, Academias y Escue
las de la Armada y cuantos con
cursos y oposiciones pe celebren de
pendientes de este Ministerio..

Madrid, 21 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO
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ORDEN de 21 de diciembre de 1939 
concediendo plaza de gracia a 
don Francisco Ribas Santandréu.

Dada cuenta de instancia eleva
da por don Francisco Ribas San
tandréu, S. E. el Generalísimo, con
siderándolo comprendido en el ar
ticulo 151 del Reglamento de la 
Escuela Naval Militar como herma
no que era del Alumno de In fan 
tería don Juan Ribas Santandréu, 
fallecido a consecuencias de heri
das recibidas en acción de guerra, 
ha tenido a bien concederle plaza, 
de gracia en la Escuela Naval Mi
litar, Academias y Escuelas de la 
Armada y cuantos concursos y opo
siciones se celebren dependientes 
de este Ministerio.

Madrid, 21 de diciembre de 1939< 
Año de la Victoria.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas por licenciamiento
ORDEN de 22 de diciembre de 1939 

disponiendo que, a petición del 
interesado, y por pertenecer a 
reemplazo desmovilizado, se con 
ceda el licenciamiento al Tenien
te, Provisional de Infantería, Tri
pulante de Avión de Guerra, don 
José Navarro Reverter, el cual 
pasará a formar parte de la Es
cala de Complemento.
A petición del interesado, y por 

pertenecer a reemplazo desmovili
zado, se concede e'1 licénciamiento 
al Teniente provisional de Infan
tería, Tripulante de Avión de gue
rra, don José Navarro Reverter, 
el cual pasará a formar parte de 
la Escala de Complemento.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE.

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
disponiendo que, a petición del 
interesado, y por pertenecer a 
reemplazo desmovilizado, se con 
ceda el.licenciamiento al Tenien
te Médico de Aviación don José 
María Barrios Berm ejo, el cual 
pasa a form ar parte de la Es
cala de Complemento.

/
A petición del interesado, y por 

pertenecer a reemplazo desmovili

zado, se concede el licénciamiento 
al Teniente Médico de Aviación 
don José María Barrios Bermejo, 
el cual pasa a formar parte de la 
Escala de Complemento.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Derechos pasivos máximos
ORDEN de 22 de diciembre de 1929 

disponiendo se concedan estos 
derechos a los Sargentos don Mi
guel Ortega Domínguez y don 
Francisco Linares González.
Vistas las instancias promovidas 

por los Sargentos con destino en 
la Región Aérea número 1 don Mi
guel Ortega Domínguez y d o n  
Francisco Linares González, en sú
plica de que se les conceda aco
gerse a los beneficios de Derechos 
pasivos máximos, que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas, he re
suelto, en analogía con lo dispues
to en las Ordenes Circulares de 22 
de enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. OO. números 20 y 78), ac
ceder a lo solicitado, debiendo los 
interesados abonar, en l a ' forma 
reglamentaria, a más de las cuo
tas correspondientes, t o d a s  las 
atrasadas y los intereses de de
mora de éstas, practicándose al 
efecto, por quienes corresponda, la 
oportuna liquidación y cumplién
dose, además, cuanto sobre el par
ticular está, prevenido.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario, Fernando Barrón.

D e s t i n o s
ORDEN de 21 de diciembre de 1939 

disponiendo pasen a servir los 
destinos que se indican los Jefes 
y Oficiales cuya relación em pie
za con el Teniente de Ingeniero 
Industrial don Andrés López Rey 
y termina con el Capitán Piloto 
y Observador don Lorenzo Pérez 
Pardo.
Pasan a servir los destinos que 

se indican los Jefes y Oficiales que 
a continuación se relacionan: 

Teniente Ingeniero Industrial 
don Andrés López Rey. De la Quin
ta Región Aérea, a la Maestranza 
de las Fuerzas Aéreas de Balea
res (F).

•' Capitán Piloto don Ultano K in- 
delán Núñez del Pino. A Inspector

Industrial de Cádiz, sin perjuicio 
de su actual destino (F).

Capitán Piloto d o n  Mariano 
Cuadra Medina. De la 21 Escua
dra, a la cuarta Sección del Es
tado Mayor de este Ministerio, sin 
perjuicio de su actual destino.

Capitán Piloto observador don 
Lorenzo Pérez Pardo/ De la Es-, 
cuela de Especialistas de Málaga, 
a la Subdirección de Defensa Pa
siva, como Jefe de la Sección de 
Guerra quimica y Servicios contra 
incendios (F).

Madrid, 21 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 22 de diciembre de 1929 
disponiendo pasen a ocupar los 
destinos que se indican los Ofi
ciales y Suboficiales cuya rela
ción empieza con el Capitán Pi
loto don Paulino León Trigueros 
y termina con el Capitán don Pío 
Rodríguez Novoa.
Ep. cumplimiento de lo dispues

to en los artículos tercero y si
guientes de la O. C. de 4 de octu- 

; bre último (B. O. número 279), 
pasan.a servir los destinos que se 
indican a continuac'. im los Oficia
les y Suboficiales que también se 
relacionan, no surtiendo efectos 
administrativos hasta la revista 
del próximo mes de febrero.

PERSONAL VOLANTE
A la 21 Escuadra (Getafe)f 

Capitán Piloto don Paulino León 
Trigueros, del 28 Grupo (V).

Teniente Piloto don Emilio José 
Alfaro Arregui, del 23 Grupo (y.), 

í Teniente Piloto d o n  Bantiago 
González Guzmán, del 27 Grupo 
(V).

Alférez Piloto don Ramón Mac- 
Crohon Jarava, de la Escuela de 
Caza (V).

Alférez Piloto don Ramón Salto 
Peláez, de la Elscuela de Caza (V).

Alférez Piloto don Juan Manuel 
Santos-Suárez Mitjans, de la Es
cuela de Pilotos «El Copero» (V).

Alférez Piloto d o n  Guillermo 
Palanca Morales, de la Escuela de 
Caza (V).

A la 21 Escuadra (Getafe) 
Teniente Piloto don Antonio del 

Río Amado, de la 41 Escuadri
lla (V ),

Teniente Piloto don Enrique T&-
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pias Curbera, de la 32 Escuadra 
( V , ‘

Al 23 G ru p o  ( Tablada)

Teniente Piloto don Fernando 
Sánchez-Arjona Courtoy, de la Es
cuela de Caza (V).

A la 11 Escuadra ( Sevilla)

Capitán Piloto d o n  Francisco 
López Cantero, de la Segunda Re
gión Aérea (V).

Sargento Piloto don Pedro Mar- 
garit Ayuso, de la Segunda Región 
Aérea (F).

Sargento Piloto don Justo Pérez 
Morales, de la Segunda Reglón Aé
rea (V).

A la 12 Escuadra (G ra n a d a )

Capitán Piloto don Carlos .San
cho Rodríguez, de la 16 Escua
dra (V).

Teniente Piloto don Rafael Beiz- 
tegui Puertas, de la 16 Escua
dra (V).

A la 32 E scuadra (V a len cia )

Capitán Piloto don José María 
Paternlna Iturriagagoitia, dé la 14 
Escuadra (V).

A la 13 Escuadra (A lb a ce te )

Teniente Tripulante • don Joa
quín Rioja Bailones, de la 16 Es- 

, cuadra (V).

Al 25 G ru p o (L og roñ o )

Teniente Piloto don Andrés Tor
ne: Pulido, de disponible de la 
P -T ír a  Reglón Aérea (F).

A la 14 Escuadra (V a len zu ela )

Teniente Piloto don Gerardo San 
Román Alonso, de la 12 Escua
dra (V).

A la 15 Escuadra ( L og roñ o)

Teniente Piloto don M a r t i n  
Montoya Garnica, de la 11 Escua
dra (V).

Al 26 G ru p o (L e ó n )

Capitán Piloto don Antonio Gar
d a  Menéndez-Conde, de la Escue
la de Caza (V).

Teniente Piloto don Antonio Pa
blos Pérez, de la Escuela de Pilo
tos «El Copero» (V).

Al 43 G ru p o  (T e tu á n )  ( *

Teniente Ametrallador Bombar
dero don Pedro Cánovas Cano, de
la Quinta Región Aérea (V).

/

A la 51 Escuadrilla (A ta la y en )

Teniente Ametrallador Bombar
dero don Antonio Ramón Hernán
dez, de las Fuerzas Aéreas de Ma
rruecos (V).

A la 52 Escuadrilla  ( B a leares)

Teniente Piloto don Gonzalo He- 
via Alvarez Quiñones, de la 51 Pa
trulla (V).

Teniente Tripulante don Ansel
mo López Valdivieso; de la 11 Es
cuadra (V).

PERSONAL NO VOLANTE
A la 12 Escuadra (G ra n a d a )

Capitán don Pió Rodríguez No- 
voa, de la Quinta Región Aé
rea (V).

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 23 de diciembre de 1939 
disponiendo pasen como Profe
sores de la Escuela de Caza de 
Reus los Oficiales Capitán don 

 Julio Salvador Díaz - Benjumea y 
Teniente don Rafael Calleja 
González.
Pasan como Profesores a la Es

cuela de Caza de Reus, sin per
juicio de sus actuales destinos, los 
Oñciales que se relacionan a con
tinuación, todos ellos del 23 G rupo.'

Capitán Director don Julio Sal
vador Diaz-Benjumea (Jefe de Es
cuela).

Teniente Ayudante Profesor don 
Rafael Calleja González (Proíe- 
sor). -

Madrid, 23 de diciembre de 1929.1 
Año de la Victoria. ¡

YAGÜE |

Premios de constancia
ORDEN de 22 de diciembre de 1939 

disponiendo se conceda el premio 
de constancia de 30 pesetas m en
suales, a partir de 1.° de octubre 
último, ai Cabo Gregorio Teres 

 Mas.
| Por reunir las condiciones que ¡ 
i determina la Ley de 5 de julio de ¡ 
1934 (C. L. núm; 375 y D. O. nú
mero 158), se concede el Premio 
de Constancia, de 30 pesetas men
suales, a partir de 1.° de octubre 

, último, al Cabo Gregorio Teres 
j Mas, con destino en la 21 Escua- 
|dra. ,

Madrid. 22 de diciembre de .1939. 
Año de la Victoria.—-El General 
Subsecretario, Fernando Barron.

Rectificaciones
ORDEN de 22 de diciembre de 1939 

n disponiendo quede sin efecto  la 
Orden de 27 de octubre último 
(B. ,0 . núm. 290), en cuanto te 
refiere al licénciamiento del Al
férez Provisional, Tripulante, don 
Antonio Ar chanco Udubro, el 
cual continuará en su destino del 
113 Grupo.
Queda sin efecto la Orden de 27 

de octubre último (B. O. núm. 290) 
en cuanto se refiere al licéncia
miento del Alférez provisional, Tri
pulante, d o n  Antonio Archanco 
Udobro, el cual continuará en su 
destino del 113 Grupo.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDENES de 2, 4, 13 y 14 de di-
ciembre de 1939 acordando la ad
misión, sin sanción, de los fun
cionarios de Prisiones que se cita.
limo. Sr.: Vista la información 

instruida al funcionario de Pri
siones dop Eduardo Bueno Azcá- 
rate, Guardia de Seguridad inte
rior, este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta del Juez instruc
tor y con- arreglo al artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la admisión al servicio del 
Estado, sin imposición de sanción, 
del expresado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
, BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones. <•

limo. Sr..: Vista la información 
instruida al Guardia de Seguridad 
Interior de Prisiones don José 
Chasserot de Pareja, este Minis
terio, de conformidad con .la  pro
puesta del instructor y con arre
glo al ^articulo 5.° de la Ley de 10
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de febrero últim o, acuerda la  ad
m isión del expresado funcionario, 
sin im posición  de sa n ción .; •

Lo digo a V. I. para su con oci
m iento y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos-años. 
M adrid. 4 de d iciem bre dé 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector G eneral de Pri
siones-

lim o. Sr.: Vista la in form ación  
instruida al M aestro excedente del 
Cuerpo de Prisiones don F lorencio 
M artínez Rodríguez, este M iniste
rio, de conform idad  con la pro
puesta del Instructor y con arre
glo al artículo 5.° de la Ley; de 10, 
de febrero últim o, acuerda la ad
m isión del expresado funcionario 
sin im posición  de sanción.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y efectos. -

Dios guarde a V- I. m uchos años.; 
M adrid, 13 de diciem bre dé Í939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector G eneral de P ri- 
' siones.

lim o. Sr.: Vistas las in form acio 
nes instruidas a los funcionarios 
del Cuerpo de Prisiones don Ilde
fonso Ram os Pastor, don  Ezequiel 
H ernández Fernández, don Ram ón 
M ateo Ramírez, don Emilio- Ferrer 
Fernández, O ficiales; don F ernan
do G uzm án Díaz, G uardián, esté 
M inisterio, de con form idad  con la 
propúesta del Instructor y con 
arreglo al artículo 5.° de la Ley de 
10 de febrero últim o, acuerda la 
adm isión de los expresados fu n 
cionarios sin im posición  de san 
ción.

Lo digo a V. L para su co n o 
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
/  M adrid, 14 de diciem bre de 1939 
Año de la V ictoria.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector General de Prh 

siónes.

ORDENES de 4- y 7 de diciem bre  
d e  1939 disponiendo la invalida - '  
ción de motas desfavorables :en  ¡ 

l o s  exp ed ien tes  del p erson a l que  
se indica.  . . .  - j
Ilm.q. Sr.: Vista la instancia s u s - ’ 

crita por el G uardián del Cuerpo 
de Prisiones don Andrés B lanco 
Sánchez, en súplica de inva lida
ción de nota desfavorable q u e ' 

consta en su expediente personal, ’ 
consecuencia de correctivo que le I 
fué im puesto en 7 de abril de 1937; j  
teniendo en cuenta que la falta j  
origen de la sanción  no es de las ¡ 
exceptuadas de obtener tal ben e-l 
ficio por el artículo 461. del v igen- | 
té Reglam ento de los Servicios de ■ 
Prisiones, de 14 de noviem bre de 
1930; teniendo asimism o presente; 
que se han cum plido las d e m á s ' 
condiciones que preceptúa el c í - 1 
tado articulo y el in form e favora - j 
ble del Jefe de la Prisión donde el-1 
peticion ario  presta actualm ente ¡ 

:sús servjéios, este M inisterio ha te - i 
nido á bien acceder a lo solicita - i 
do, declarando invalidada la nota | 
desfavorable de que se ha hecho i 
m ención. I

Lo que digo a V. I. para su co - j 
nocim iento y efectos consigu ien 
tes. j

Dios guarde a V. I. m uchos años, i 
M adrid, 4 de diciem bre de 1939. ¡ 

Año de la Victoria. j
BILBAO EGÜIA í

lim o. Sr. D irector G eneral d e -P r i-í
.siones. ■ - 1

. . .  . . , ;• ! i

Vista la instancia suscrita por el 
G uardián del Cuerpo de Prisiones, 
don, Zacarías Arce Arce, en súplica ' 
de invalidación  de notas desfavo
rables que constan en su expedien 
te personal, consecuencia de co 
rrectivos que le fueron  im puestos 
en 11 de ju lio  y 27 de octubre de 
1938; Considerando que las fa l
tas origen de las sanciones im 
puestas no son de las exceptua
das de invalidación, según precep 
túa el articulo 463 del vigente R e
glam ento de los Servicios de. Pri
siones, de 14 de noviem bre ded.030, 
que se ‘ han cum plido las dem ás i 
condiciones que señala el m ism o | 
articulo y el in form e altam ente 
favorable de l.D irector  del Estable -1 

cim iento , donde el peticionario  ̂
presta sus servicios, este M inisterio I

ha teñido, a. bien  acceder a lo so 
licitado, declarando invalidadas las 
notas desfavorables de que se ha 
hecho mención.' '

Lo d iga Ur Ve I. para su con oc i
m iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 7 de diciem bre de 1939.—  

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector G eneral de Pri
siones.

lim o. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el O fic ia r  del Cuerpo de 
Prisiones don  Cipriano Cordobés 
de la Fuente, en súplica de in va
lidación  de nota desfavorable que 
consta en su expediente personal, 
consecuencia de correctivo que le 

"fué im puesto en fecha  -13 ‘ dé sep
tiem bre de 1937: Considerando que 
la falta origen de la sanción  no es 
de las exceptuadas de invalidación, 
según dispone el artículo 463 del 
vigente Reglam entó de los Servi
cios de Prisiones d e ’ 14 de n oviem 
bre de í 930; que, asimismo, se han 
cum plido las dem ás condiciones re
glam entarias, y el in form e alta
m ente favorable del D irector de la 
Prisión .P rovincial de Palencia d on 
de el peticionario presta actual
mente sus servicios, este M iniste
rio ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, declarando invalidada 
la nota desfavorable de que se ha 

♦hecho m ención. /
Lo digo a V. I. para su con oci

m iento y efectos consiguientes. 
DIós gúárde a V. I. m uchos años. 
M adrid; 7 de diciem bre de 1939.—  

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA 

lim o. Sr. D irector  G eneral de P ri-
i R ifY TTPS.

ORDENES de 4 y 13 de diciem bre  
de 1939 acordando el sobresei
m ien to del exped ien te  y ia adm i
sión, sin sanción, de los Oficiales 
de Prisiones don D om ingo Z am o-  
rano Crespo y don Joaquín Sal
m erón _  Céspedes.  .
lim o. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Oficial de Prisiones 
don D om ingo Zam orano Crespo, 
este M inisterio, de conform idad  
co n  la- propuesta -del Instructor y 
con arreglo a  la Ley de 10 de f e -
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brero último, acuerda el sobresei
miento del mismo y la admisión, 
sin sanción, del expresado funcio
nario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

Limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial del Cuerpo de 
Prisiones don Joaquín Salmerón 
Céspedes, este Ministerio, de con
formidad con la propuesta del Ins
tructor y con arreglo a la Ley de 
10 de febrero último, acuerda el 
sobreseimiento del. expediente y la 
admisión del expresado funciona
rio sin imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1930. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

.Il-mo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de .6 de diciembre de 1939  
disponiendo quede en suspenso 
la observancia del artículo. 51 y 
concordantes del Reglamento 
provisional de Guardianes de 
Prisiones y se aplique para san
cionar y calificar las faltas ad
ministrativas el capitulo 7.°, tí
tulo 3.°, del Reglamento dé los

 Sérvicios de Prisiones de 14 de 
noviembre de 1930.

Ilmo. Sr.: En consideración a las 
actuales circunstancias, y en tan
to se prepara y realiza la nece
saria reorganización de los servi
cios -y personal penitenciarios, es
te Ministerio há dispuesto quede 
en suspenso la observancia del ar- i 
tículo 51 y concordantes del Re- j 
glamento provisional del persona}' 
subalterno de Guardianes de Pri
siones de 21 de mayo de 1928’; 
aplicándose en lo sucesivo, para 
•calificar y sancionar las faltas ad- 
ministrativas en que el referido

personal pueda incurrir en el ser
vicio penitenciario o por razón del 
mismo, los preceptos del Capítu
lo séptimo, Titulo tercero, del Re
glamento de los Servicios de Pri
siones de 14 de noviembre de 1930, 
vigente en toda su integridad por 
Decreto núm. 83. de 32 de noviem
bre de 1936.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y ejecución.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones. •

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A

ORDEN de 26 de diciembre de 1939 
disponiendo que a partir de su 
publicación. se suspendan por la 
Dirección general de la Deuda 
los pagos correspondientes al 
servicio financiero de las Obli
gaciones de la Compañía Tras
atlántica inscritas en el Presu
puesto del Estado de 1935.

Ilmo. Sr.: Dadas las caracterís
ticas de las Obligaciones de la 
Compañía Trasatlántica inscritas 
en el Presupuesto* del Eitado de 
1935 y la actual situación del m er
cado de capitales;

Este Ministerio se ha servidla dis
poner que a partir de la publica
ción de la presente Orden se sus
pendan por la Dirección General 
de la Deuda los pagos correspon
dientes al servicio financiero de 
dichas Obligaciones, hasta tanto 
se practique 'la  operación de con
versión pertinente que será anun
ciada en su día.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. »

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
LARRAZ

limo. Sr. Director General dé la 
Deuda y Clases Pasivas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
concediendo aumento de sueldos 
por quinquenio al personal de la 
Marina Civil que se cita.
Ilmo. Sr.: Con arreglo a las dis

posiciones vigentes, como conse
cuencia de propuestas formuladas 
al efecto, de conformidad con los 
informes de las Direcciones Gene
rales de Comunicaciones Maríti
mas y Pesca e Intervención,

Este Ministerio ha resuelto con
ceder al personal de la Marina ci
vil que figura en la unida reía-. : 
ción. que empieza con don Juan 
Cuesta Urcelay y termina con don 
Rafael Rodríguez Domínguez, las 
cantidades que por quinquenios se 
indican al frente de cada uno, a 
partir de las fechas que se seña
lan, entendiéndose que a los que 
permanecieron en zona roja se les 
practicará, el abono a partir del 
primer mes que dejaron de per
cibir haberes en la misma, lo que 
se justificará cumplidamente en la 
reclamación que se les practique 
con certificaciones de los Habili
tados respectivos, y en caso de ex
travio o destrucción de los archi
vos o nóminas, con declaraciones 
juradas y solemnes de los intere
sados.

Dios guardé a V. I. muchos' años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, P. D., Ignacio Muñoz Rojas.
Sr. Director General de Comuni

caciones Marítimas. Sr. Director 
General de Pesca Marítima. Se
ñores...

RELACION DE REFERENCIA
Director de Laboratorio don Juan 

Cuesta Urcelay. Tercer aumento 
de sueldo de 1.000 pesetas anua
les, a partir de 1.° de enero de 1937.

Ayudante de Instituto don An
tonio Rodríguez de las Heras. Ter
cer aumento de sueldo de 1.000 pe
setas anuales, a partir del dia 4 
de junio de 1938.

Profesor de la Escuela de Náuti
ca don José Piñera Menchaca. A 
partir del 13 de septiembre de 1939 
se le concede el sueldo anual de 1 
4.500 pesetas por llevar más de 
quince años de servicio.

Auxiliar de oficinas don Eladio
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Mauricio Alonso. Quinto aumento 
de sueldo de 750 pesjetas anuales, a 
partir del 3 de agosto de 1938.

Auxiliar de oficinas don Manuel 
Rodriguez Bemadal. Cuarto au
mento de sueldo de 750 pesetas 
anuales, a partir del 7 de noviem
bre de 1939.

Auxiliar de oficinas don Fran
cisco Javier Fernández de la Puen
te. Segundo aumento de sueldo de 
750 pesetas anuales, a partir del 
16 de diciembre de 1938.

Auxiliar de oficinas don José 
María Carlier Goyenechea. Segun
do aumento de sueldo de 750 pese
tas anuales, a partir del 8 de agos
to de 1939.

Auxiliar de oficinas don Julián 
Soutullo Piñón. Primer aumento 
de sueldo de 750 pesetas anuales, 
a partir del día 29. de febrero de 
1933, y segundo aumento de suel
do, también de 750 pesetas, a par
tir del día 29 de febrero de 1938, 
con las limitaciones establecidas 
por el Ministerio de Hacienda pa
ra el percibo de las cantidades que 
les corresponda cobrar con ante
rioridad al 18 de julio de 1936.

Auxiliar de oficinas don Ramón 
Viñas Esmatges. Primer aumento 
de sueldo de 750 pesetas anuales, 
a partir del día 3 de marzo de 1936, 
con igual limitación que para el 
anterior.
• Auxiliares de oficinas don Igna

cio Teresa Marquina y don José 
Lledó Martín. Primer aumento de 
sueldo de 750 pesetas anuales, a 
partir del día 3 de septiembre de 
1936.

Auxiliares de oficinas don Sal
vador García Alvarez, don Eduar
do Pozo García y don Adolfo Mon- 
ge Aguado. Primer aumento de 
sueldo de 750 pesetas anuales, a 
partir del día 23 de octubre de 1936.

Auxiliar de oficinas doña Gloria 
Villarraso Pintado. Primer aumen
to de sueldo de 750 pesetas anuales, 
a partir del día 1.° de noviem
bre de 1936.

Auxiliar de oficinas doña Maria 
de las Mercedes Barreda Arago
nés. 'Primer aumento de sueldo de 
750 pesetas anuales, a partir del 
día 1.° de diciembre de 1936.

Auxiliar de oficinas doña Car
men Estrada Alba. Primer aumen
to de sueldo de 750 pesetas anua
les, a partir del día 3 dé diciem
bre de 1936.

Auxiliar de oficinas don A lfon

so Lorenzo Vieco Tinoco. Primer 
aumento de sueldo de 750 pesetas 
anuales, a partir del día 5 de di
ciembre de 1936.

Auxiliar de oficinas doña María 
Teodora Trujillano Gil. Primer au
mento de sueldo de 750 pesetas 
anuales, a partir del día 8 de ene
ro de 1939.

Auxiliar de oficinas don Anto
nio Carrera .Iglesias. Primer au
mento de sueldo de 750 pesetas 
anuales, a partir del día 12 de ene
ro. de 1939.

Auxiliar de oficinas don , José 
Martínez García. Primer aumento 
de sueldo de 750 pesetas anuales, 
a partir del día 14 de enero de 1939.

Auxiliar de oficinas doña María 
Pinto Zálba. Primer aumento de 
sueldo de 750 pesetas anuales, a 
partir del 20 de enero de 1939.

Mecánico guardapescas de se
gunda don Balbino Beltrán Vila- 
nova. Primer quinquenio de 500 
pesetas anuales, a partir del día 3 
de octubre de 1938.

Agente de segunda de Policía 
Marítima don Juan Acosta Pérez. 
Primer quinquenio de 500 pesetas 
anuales, a partir del día 30 de no
viembre de 1938.

Agente de segunda de Policía 
Marítima don José Serrano Porti
llo. Primer aumento de suelcjo de 
500 pesetas anuales, a partir del 
día 13 de marzo de 1939.

Agente de segunda de Policía 
Marítima don Jorge Ferrer Cam- 
pins. Primer aumento de sueldo de 
500 pesetas anuales, a partir del 
día 14 de marzo de 1939.

, Agentes de segunda de Policía 
Marítima don Luis Gregorio Vila 
Uranga, don José Ramón Díaz Ló
pez y don Matías García Cano. 
Pnmer aumento de sueldo de 500 
pesetas anuales, a partir del día 19 
de marzo de 1939. -

Agente de segunda de Policía
Marítima don Jesús Badioia Ra
diola. Primer aumento de sueldo 
de 500 pesetas anuales, a partir 
del día 21 de marzo de 1939.

Agenté de segunda de Policía
Marítima d o n  Manuel Carrasco 
Cano. Primer aumento de sueldo 
de 500 pesetas anuales, a partir del 
día 22 de marzo de 1939

Agentes de segunda- de Policía
Marítima don Francisco Cruz Cou
sillas y don Juan Bautista Góme: 
Sánchez. Primer aumento de suel

do de 500 pesetas anuales, a par
tir del día 23 de marzo de 1939.

Agente de segunda de Policía 
Marítima don Eduardo Román Al- 
dudo. Primer aumento de sueldo 
de 500 pesetas cnuales, a partir del 
día 25 de marzo de 1939.

Aigentes de segunda • de Policía 
Marítima don Ramón García Fres
no y don Ramiro Fernández Lan
za. Primer aumento de sueldo de 
500 pesetas anuales, a partir del 
día 26 de marzo de 1939.

Agente de segunda de Policía 
Marítima don Bartolomé Marcos 
Herrera. Primer aumento de suel
do de 500 pesetas anuales, a par
tir del día 30 de marzo de 1939.

Agente de segunda de Policía 
Marítima d o n  Celestino Cuevas 
Fernández. Primer aumento d e 
sueldo de 500 pesetas anuales, a 
partir del día 4 de abril de 1939 

Marinero guardapescas don Ce
lestino - Travadelo Valdés. Primer 
aumento de sueldo de 500 pesetas 
anuales, a partir del día 25 de 
septiembre de 1939.

Marinero guardapescas don Juan 
Ampedo Otero. Primer aumento de 
sueldo de 500 pesetas anuales; a 
partir del día 18 de septiembre 
de 1938. '

Ordenanza de Escuela de Náuti
ca don Rafael Rodríguez Dom ín
guez. Primer aumento de sueldo de 
390 pesetas anuales, a partir del 
día 18 de octubre de 1939.

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando la Junta encargada 
de la Administración del Fondo 
Económico de Practicajes.
Ilmo. Sr.: Habiéndose dispuesto 

por Orden del Ministerio de Mari
na de 1.° del actual (B. O. 339) que 
la Administración del Fondo Eco
nómico de Practicajes vuelva a la 
Dirección General de Comunicacio
nes Marítimas por dejarse sin efec
to las órdenes de 28 de mayo y 9 
de diciembre de 1937 que crearon 
1 a s Juntas Departamentales, y 
siendo necesaria la creación del 
organismo que se haga cargo del 
traspaso de los fondos y de la ges
tión de los servicios que con ellos 
se cubren, toda vez que debido a 
la actual estructura de dicho Cen
tro no puede formarse la Junta de
terminada en el Decreto de 23 de
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septiembre de 1932 por no existir 
los cargos en él determinados,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

Primero.—Dependiendo de la Di
rección General de Comunicacio
nes Marítimas se constituirá una 
Junta encargada de la Adminis
tración del Fondo Económico de 
Practicajes, presidida por el Di
rector General de dicho Centro, 
y de la que serán Vocales el Ins
pector General de Pesca Maríti
ma y los Jefes de las Secciones de 
Navegación, Personal y Económi
co-administrativa, siendo Deposi
tario de Fondos el Habilitado de 
la misma y actuando de Interven
tor el nombrado para este cargo 
•n la referida Dirección General.

Esta Junta nombrará un Sécre- 
tario de entre los* funcionarios que 
presten sus servicios en la Admi

nistración Central.
Segundo.—En caso de ausencia 

del Presidente será sustituido por 
el Vocal de más categoría admi
nistrativa, y dentro de ella por el 
de más antigüedad, teniendo todos 
los componentes de la Junta voz 
y voto.

Tercero.—La Junta que se crea 
se hará cargo de los saldos que le 
traspasen las Juntas Departamen
tales y demás documentación que 
se le remita, pudiendo adoptar los 
acuerdos que permitan dar cum
plimiento a la Orden de 1.° del 
mes an curso y propondrá un pro
yecto de modificación de la regla
mentación de los * Fondos para 
adaptarlos a las actuales necesi
dades y organización de los servi
cios dependientes de la Dirección 
General de Comunicaciones Marí
timas.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario: P, D., Ignacio Muñoz Rojas.
limo Sr. Director General de Co

municaciones Marítimas.

ORDEN de 21 de diciembre de 1929 
dejando sin efecto el ascenso del 
Jefe de Negociado don Antonio 
Norte García.
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta 

 la información recibida sobre el

¡ Jefe de Negociado de segunda don 
i  Antonio Norte García, con poste- 
■ rioridad a la Orden Ministerial de 
' este Departamento de 7 de no- 
I viembre pasado (B. O. núm. 317).

Este Ministerio, de acuerdo con 
¡ lo propuesto por esa Dirección ge- 
, neral, ha tenido a bien disponer 
que quede sin efecto el ascenso a 

; Jefe de Negociado de primera con
cedido al mencionado funcionario 

I en la O. M. citada.
| Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de diciembre de 1939. 
j Año de la Victoria. — P. D.: El Sub- 
! secretario, Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Co

municaciones Marítimas.

ORDEN de 21 de diciembre de 1939 
disponiendo la jubilación del Or
denanza-Portero de la Escuela 
Oficial de Náutica de Bilbao don 
Joaquín Balsa Antón.

Ilmo. Sr:.: En‘ cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto de 15 
de junio último,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien decretar 
la jubilación del Ordenanza-Por- 

I tero de la Escuela Oficial de Náu
tica de Bilbao don Joaquín Balsa 

1 Antón, que en 19 de agosto de 1939 
cumplió la edad de jubilación re
glamentaria.

Todo ello, sin perjuicio del seña
lamiento de haber pasivo que le 

¡ corresponda, con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D.: El Sub
secretario, Ignacio Muñoz Rojas.

limo. Sr. Director general de Co
municaciones Marítimas. Sr. Di
rector de la Escuela Oficial 'de 
Náutica de Bilbao.—Señores...

MINISTERIO DE EDU- 
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
dando normas para el funciona
miento del Instituto «Aus i a s  
March», de Barcelona.
Ilmo. Sr.: Dispuesto para iniciar 

s u funcionamiento e 1 Instituto 
Nacional de Enseñanza Me d i a ,  
masculino, « A u s i a s  March», de 
Barcelona,

Este Ministerio acuerda: 
Primero. Autorizar un periodo 

extraordinario de matricula, con 
derechos sencillos, durante treinta 
días naturales, a partir de la fe
cha de inserción de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Segundo. Autorizar durante el 
mismo plazo los traslados gratui
tos de cuantos alumnos, inscritos 
en otros centros, deseen cursar sus 
estudios en el citado Instituto.

Tercero. Autorizar a la Direc
ción del mismo para hacer uso de 
la convocatoria de Ingreso acor
dada en Orden de 19 de los co
rrientes con las modificaciones que 
aconsejen las particulares circuns
tancias del nuevo Centro.

.Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

ADMINISTRACION 
C E N T R A  I.
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  

COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolución 
Visto el expediente promovido 

en virtud de instancia presentada 
por don Francisco Aguado Arnal, 
como Consejero. Delegado de «Elec- 
tra Industrial Española, S. A.», en 
solicitud de autorización* para am- 
pfllar su Central térmica, instala
da en; Cabra;
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Resultando que en la tramita
ción del mencionado . expediente 
se han cumplido los preceptos re
glamentarios; que la industria es
tá incluida en el grupo segundo, 
apartado b) de la clasificación es_ 
tablecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre último;

Considerando que con la insta
lación de un grupo electrógeno de 
700 K. V. A., de los dos que solici
ta, la Sociedad peticionaria podrá 
atender a las actuales demandas 
de energía eléctrica,, por haber va
riado las circunstancias que mo_ 
tivaron la petición de' ampliación 
de su citada Central, a base de dos 
grupos electrógenos de 700 K. V. A. 
cada uno,

Esta Dirección General, de acuer
do con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Francisco Agua
do Arnal, como Consejero Dele
gado de «Electra Industrial Espa
ñola. S. A.» para ampliar su' Cen
tral térmica, establecida en Ca
bra (Córdoba), con la instalación 
de un grupo electrógeno formado 
por motor «Diessel» directamente 
acoplado a un alternador de 700 
K. V. A., de acuerdo con las con 
diciones generales fijadas en la 
norma 11 de la citada Orden y a 
las especiales siguientes:

Primera.—El plazo de puesta en 
marcha del citado grupo será de 
dos meses, contados a partir de 
la fecha de recepción en fábrica 
del mismo.'

Segunda.—Una vez recibido éste, 
lo notificará a la Delegación de 
Industria de la provincia de Cór
doba, para que, por la misma, se 
compruebe que responde al per
miso de importación.

Tercera. — Esta autorización no 
supone la de la importación del 
grupo, que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en que se 
publique esta resolución o copia 
de ella extendida por l a . Delega
ción de Industria.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria. — El Director 
General de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Córdoba.

Visto el escrito elevado por don 
Antonio Ballesteros López, contra 
resolución dictada por la Delega
ción de Industria de Granada, con 
fecha 20 de octubre último, dene
gándole en forma transitoria la 
autorización para ampliar su fá- 
frica de jabón, sita en Maracena 
(provincia de G ranada);

Resultando que el expediente fué 
tramitado' cumpliendo los precep
tos exigidos en el Decreto de 8 de 
septiembre de 1939;

Considerando que el fundamento 
para denegar transitoriamente al 
señor Ballesteros su petición de 
puesta en marcha de unas calde
ras que tenía instaladas con ante
rioridad al 20 de agosto de 1938 
ha sido exclusivamente el conte
nido en el informe desfavorable de 
la Comisión Reguladora de Aceites 
y Grasas no minerales y sus de
rivados, en vista de la imposibi
lidad en que se encuentra de au
mentar los cupos de distribución 
para jabonerías, lo que, por otra 
parte, no interesa al peticionario, 
ya que afirma puede prescindir de 
este aumento de cupo de primeras 
materias;

Considerando asimismo lo dis
puesto en la norma transitoria de 
la Orden de este Ministerio del 12 
de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Antonio Balles
teros López para ampliar su fá
brica de jabonería, con dos calde
ras de 4.000 litros cada una, con 
arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la Norma 11' de la 
Orden de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes: 

Primera.—La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de un 
mes, contado a partir de la fecha 
de la publicación de la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, pasado el cual sin realizar
se se considerará anulada la au
torización.

Segunda.—El peticionario d o n  
Antonio Ballesteros López se abs
tendrá de solicitar aumento de cu
po de materias primas a la Comi
sión Reguladora de Aceites y Gra
sas no minerales y sus derivados. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 da diciembre de 1939.

Año de la Victoria ---El Director 
General de Industria, Juan -d e 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Granada.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro
m ovido por don Enrique Tarrago
na Miró, en solicitud de autori
zación para ampliar su industria 
comprendida en el grupo segundo, 
apartado b) de la clasificación es
tablecida en la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre último,

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Enrique-Tarra
gona Miró, como Gerente de cVa- 
llet, S. A.», para ampliar su indus
tria de fabricación de soportes y 
manguitos para el montaje de ro
damientos y rectificado y trans
formación de los mismos, adicio
nándola, al mismo tiempo, la fa 
bricación de cojinetes a bolas y 
rodillos, en Barcelona, con arreglo 
a las condiciones generales fija 
das en la Norma 11 de la citada 
Orden y a las especiales siguien
tes:

Primera.—EJ plazo dp puesta en 
marcha deberá realizarse en seis 
meses, contados a partir de la fe
cha de la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de ht 
resolución.

Segunda.—Esta autorización no 
supone la de importación de la 
máquina «Brinell» y minímetros 
para el laboratorio de comprobación 
de medidas y durezas, que deberá 
solicitarse en la forma acostum
brada, ' acompañándose un ejem 
plar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en que se publique la re* 
solución o copia autorizada de la 
misma, extendida por la Delega* 
ción de Industria.

Tercera.—En el caso de que las 
bolas y rodillos, que forman par
te del rodamiento, se construye
sen por la industria nacional y 
siempre que reúnan las debidas 
garantías, el concesionario tendrá 
la obligación de adquirirlas en  
nuestro m ercado. -

Dios guarde a V. I. muchos años.
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Madrid. 4 de diciembre de 1939. 
/ f io  de la Victoria.—El Director 
General de Industria, «Juan d e  
Aiarcón.
S/. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Barcelona.

Visto el escrito elevado por don 
Francisco Gil Roig, contra reso
lución dictada por la Jefatura del 
Servicio Nacional de Industria, 
con fecha 11 de julio último, de
negándole, en forma transitoria, 
autorización para instalar un la
boratorio quimico farmacéutico en 
Sevilla;

Resultando que el expediente fué 
tramitado cumpliendo los precep
tos exigidos en el Decreto de 20 
de agosto de 1938;

Resultando que don Francisco 
Gil Roig acompaña a su escrito de 
recurso, documentos probativos de 
haber solicitado y obtenido duran
te los años 1935 y 1936 la inscrip
ción en el Registro de la Propie
dad Industrial diversas marcas 
de especialidades farmacéuticas, a 
cuya preparación se refiere el pro
yecto presentado; afirma, asimis
mo, que dispone de materias pri
mas en cantidad suficiente para 
un trabajo normal de tres años, 
sin ) necesidad de efectuar im por
tación alguna, y que el 20 de agos
to de 1938, fecha de la publicación 
del Decreto sobre implantación de 
nuevas industrias, tenia la insta
lación  preparada para iniciar el 
funcionam iento;

Considerando que al denegar la 
autorización solicitada por el se
ñor Gil Roig, se .le ocasionaría per
juicios materiales manifiestos, por 
cuanto quedaría sin adecuada y 
justa remuneración «1 desembolso 
efectuado en su laboratorio y en 
la adquisición de materias primas, 

Visto el inform e favorable del 
Comité Sindical de Industrias Quí
mico Farmacéuticas,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propues- 
ta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Francisco Gil 
Roig para instalar un laboratorio 
químicó farmacéutico, en SeviJa, 
con arreglo k las condiciones ge
nerales fijadas en la normá II de 
la Orden ministerial de 12 de sep

tiembre último y a las especiales 
siguientes:

1.a La puesta en marcha de la 
instalación deberá realizarse en 
el plazo máximo de un mes. conta
do a partir de la fecha de publi
cación vde la resolución en el BO
LETIN ' OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supo
ne la resolución que respecto a au
torización y registro de las espe
cialidades farmacéuticas corres
ponde d ictar a la Dirección Gene
ral de Sanidad.

3.a El peticionario se abstendrá 
de solicitar importación de mate
rias primas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria. — El Director 
General de Industria, Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Sevilla.

Visto el expediente prómovido 
en virtud de la instancia form u
lada por don Eduardo Pérez del 
Molino, como Gerente de la firma 
«E. Pérez del Molino, S. A.», por 
la que solicita autorización para 
ampliar su fábrica de pinturas, 
barnices y esmaltes «Pulchra», es
tablecida en Santander;

Resultando que en . la tram ita
ción del mencionado expedienta se 
han cumplido los preceptos regla
mentarios,

Esta Dirección General de. In 
dustria. de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon,- 
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Eduardo Pérez 
del Molino, Gerente de la firma 
«E. Pérez del Molipo, S. A.), para 
ampliar su fábrica de pinturas, es
maltes y barnices «Pulchra», d o 
tándola de una Sección de fabri
cación de envases para uso exclu
sivo de la misma, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas 
en la Norma 11 de la Orden m i
nisterial de 12 de septiembre úl
timo y a la especial de que la 
puesta en marcha deberá reali
zarse en el plazo máximp de tres 
meses, contados a partir de Ja. fe
cha de la publicación de Ja r e ^  
lución en el BOLETIN"‘ OFICÍ&L 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1939. 

Año de la V ictoria .— El Director 
General de Industria. Juan de 
Alarcón.
Señor Ingeniero Jefe de la Dele

gación de Industria de Santan
der.

Cumplidos los- trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por la Sociedad Navarra de 
Industrias, C. A., domeiliada en 
Pamplona, en solicitud de autori
zación para ampliar su industria, 
comprendida en el grupo segundo, 
apartado b). de la clasificación es
tablecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a la Sociedad Navarra 
de Industrias, C. A., para instalar 
en su fábrica de abonos de Lodo
sa una Sección de fabricación de 
ácido sulfúrico químicamente pu
ro, para fin e s ' analíticos, con 
arreglo a las condiciones genera
les-fijadas en la Norma l l .d e  la 
citada Orden y a las especiales si
guientes:

1.a La puesta en marcha de la 
instalación deberá realizarse en el 
plazo máximo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de re
cepción en fábrica de la maquina
ria, pasado el cual sin realizarla, 
se considerará anulada la autori
zación.

2.a Una vez recibida ésta lo n o
tificarán a la Delegación de In 
dustria de Navarra, para que por 
la misma se compruebe que res
ponde al permiso de importación.

3.a Esta autorización no' supone 
la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañándose un 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publique 
la resolución o copia de ella ex
tendida por la Delegación de In 
dustria.

Dios guárde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1939. 

Afio -de la. Victoria. — El Director 
General de Industria. Juan de 
Alarcón.
Señor IngeniéFo*7efe de 1¿ Dele- 

I gación de Industria de Navarra.
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Cum plidos los trám ites regla
m entarios en el expediente p ro 
m ovido por don M iguel Sirerol 
Durá y don Jesús Obregón S iura- 
na, dom iciliados en San Sebastián 
y Vitoria, respectivam ente, en so 
licitud de autorización  para ins
talar una industria, com prendida 
en el grupo segundo, apartado b) 
de la clasificación  establecida en 
la Orden m inisterial de 12 de sep 
tiem bre de 1939,

Esta D irección  G eneral de In 
dustria, de acuerdo con  la p ro 
puesta de la Sección  correspon 
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don M iguel Sirerol 
Durá y don Jesús Obregón S iura- 
na para establecer, en ' Logroño, 
una fábrica  de productos vitam t- 
nadós, con  arreglo a las con d icio 
nes generales que fija la norm a 11 
de la citada Orden y a las espe
ciales siguientes:

1.a La* autorización  concedida 
para la im plantación  de esta, in 
dustria, no prejuzga el in form e 
favorable para la im portación  de 
m aquinaria alguna, para lo cual 
deberá dem ostrar previam ente el 
peticionario  la no existencia de la 
m ism a en el m ercado nacional, 
presentando una relación  deta lla 
da en la que se justifique la n e 
cesidad de las m áquinas a im por
tar, m arca, precio  y procedencia.

2.a Úna vez cum plidos los trá 
mites que se especifican en la con 
dición anterior, y caso de ser fa 
vorable el in form e de esta D irec
ción, deberá solicitarse la im por
tación  de m aquinaria en la fo r 
m a acostum brada, acom pañándose 
a la petición , adem ás del citado 
inform e, un e jem plar del BOLE
TIN OFICIAL en que se publique 
la autorización  de esta industria, 
o copia  de ella extendida por la 
Delegación de Industria,
. 3.a El plazo de puesta en m ar
cha se fijará  por esta D irección  
G eneral de Industria una vez se 
haya in form ado favorablem ente la 
im portación  de m aquinaria.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 11 de diciem bre de 1939. 

Año de la V ictoria . — El D irector 
iGeneral de Industria. Juan de 
•Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de l a vD elega-

ción  de Industria de Logroño.

Cum plidos los trám ites regla
m entarios en el expediente p ro 
m ovido por «Lá Papelera Españo
la», en solicitud de autorización  
para sustituir parte de la m aqui
naria de su fábrica , com prendida 
en el grupo segundo, apartado b) 
de la clasificación  establecida en 
la Orden m inisterial de 12 de sep 
tiem bre de 1939,

Esta D irección  G e ji e r a 1, de 
acuerdo con  la propuesta de la 
Sección  correspondiente de la m is
ma, ha resuelto:

Autorizar a «La Papelera» para 
sustituir la m aquinaria de su fá 
brica de íliarram endi (T olosa), con  
arreglo a las condicion es generales 
fijadas en la norm a 11 dé la c ita 
da O rden y a las especiales s i
guientes: #

iS La puesta en m archa de la 
instalación  deberá realizarse en 
el plazo 'm áxim o de dos meses, 
contados a partir de la fecha  de 
recepción  en fábrica  de la m aqui
naria.

2.a Una vez recib ida ésta, el 
interesado lo notificará a la D ele
gación  de Industria de G uipúzcoa, 
para que por la m ism a se com 
pruebe que responde al perm iso 
de im portación..
• 3.a Esta autorización  no supo

ne la de im portación  de m aqui
naria ni dê  prim eras m aterias, que 
deberá solicitarse en la form a 
acostum brada, acom pañándose un 
ejem plar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publique 
la resolución, o copia  autorizada 
de la m ism a, extendida por la D e
legación  de Industria. ,

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 7 de diciem bre de 1939. 

Año de la Victoria. —  EÍt D irector 
G eneral de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la D elega

ción  de Industria de G uipúzcoa.

Cum plidos los trám ites regla
m entarios en el expediente p ro 
m ovido por don Angel P agonaba- 
rraga y Guezala, ep solicitud de 
autorización  para instalar una in 
dustria com prendida en el grupo 
segundo, apartado b) de la clasi
ficación  establecida en la Orden 
de este M inisterio de 12 de sep 
tiem bre últim o. . <

Esta Dirección General de In

dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección cor: c í o - l i 
díente de la misma, ha. ro* iir; ;o:

Autorizar a don Angel P i c o n a . '  
barraga y Guezala p.ira in s U b r  
una fábrica de envases embutidos 
y de dim ensiones norm alizadas 
para conservas, en Bilbao, con  
arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norm a 11 de la 
citada Orden de 12 de septiem bre 
últim o y a las especiales sigu ien
tes:

1.a La puesta en m archa de la 
instalación  deberá efectuarse en 
el plazo m áxim o de un mes, c o n 
tado a partir de la fecha de re
cepción  en fábrica  de la m aqui
naria im portada, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

2.a Una vez recibida ésta, el in 
teresado lo notificará a la D ele
gación  de Industria de Vizcaya, 
para que por la m ism a se • com 
pruebe, que responde al perm iso * 
de im portación .

3.a Esta autorización  no su po
ne la de im portación  de m aqui
naria, que deberá solicitarse en 
la form a acostum brada, acom pa
ñándose u n -'e jem plar del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en 
que se publique la resolución, o 
copia de ella extendida p or  la D e
legación  de Industria.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 6 de diciembrfe de 1939. 

Año de la Victoria. — El D irector 
G eneral de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la D elega

ción  de Industria de Vizcaya.

Cum plidos los trám ites regla
m entarios en el expediente prom o
vido por don G erardo Ir izar y G 1 - 
mazo, com o D irector Gerente de 
«Talleres M ecánicos y Garages 
R. A. G., S. A., de Bilbao, en so li
citud de autorización  para repo
ner la m aquinaria desaparecida 
durante el dom inio ro jo , e im por
tar la que no se fabrique en Es
paña, industria com prendida en el - 
grupo segundo, apartado b ). ce U 
Orden de este Ministerio, de 12 de 
septiem bre de 1939,

Esta D irección  G eneral de In - . 
dustria, de aeperdo con ía p ro 
puesta de la Sección  corresn on- ' 
diente de la misma, ha resuelto:
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Autorizar a don Gerardo Irizar 
y Gamazo. Gerente de «Talleres 
Mecánicos y Garages R. A. G., S. A-, 
Alameda de Recaíde 49 y 51, de 
Bilbao, para reponer la maquinarla 
desaparecida e importar la que no 
se fabrique en España, con arreglo 
a las condiciones generales esta
blecidas en la Norma 11 de la Or
den de este Ministerio y a las es
peciales siguientes:

1.a/ La puesta en marcha de la 
Instalación deberá realizarse en el 
plazo máximo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de la 
recepción en fábrica de la maqui
naria.

2.a Una vez recibida ésta, el in
teresado lo comunicará a la Dele
gación de Industria para que por 
la misma se compruebe que res
ponde al permiso de importación.

3.a Esta autorización no supone 
la de importación de maquinaria 
que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañándose un 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el que se publi
que la resolución o copia autori
zada de la misma extendida por la 
Delegación de Industria.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Director 
general de Industria, J u a n  de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la* Delega

ción de Industria -de Vizcaya.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente promo
vido por don Manuel Rey Vázquez, 
en representación de la Sociedad 
Mercantil Colectiva «Manuel Rey 
y Cía», en solicitud de autorización 
para ampliar su industria, com
prendida en el grupo segundo! 
apartado b) de la clasificación es
tablecida en la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre último,

Esta Dirección General de In^ 
dustrla, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Manuel Rey 
Vázquez, como representante de la 
Sociedad «Manuel Rey y pía», pa
ra ampliar su fábrica de artículos 
de goma, con dos cilindros ifcez- 
cladores de goma,- establecida, en

vigo, con arreglo a las. condicio
nes generales fijadas en la Norma 
11 ,de la citada Orden Ministerial 
y a las especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha de la 
instalación deberá realizarse en el 
plazo máximo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el que se 
publique esta resolución o copia 
de ella extendida por la Delega
ción de Industria. A los efectos del 
cupo de distribución se tendrán 
en cuenta las necesidades de la in
dustria ya establecida que las con
sume

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Director 
general de Industria, J u a n  de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Pontevedra.

Visto el escrito elevado por don 
Manúel Santos Conde, contra re
solución dictada por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Indus
tria de fecha 10 de enero último, 
denegándole en forma transitoria 
autorización para trasladar una 
fábrica de harinas de trigo desde 
Tejares a Gomecello (Salamanca).

Resultando que el expediente fué 
tramitado cumpliendo los precep
tos exigidos en el Decretó dé 20 
de agosto de 1939.

Considerando que la instalación 
solicitada se realizará con maqui
naria procedente de otra fábrica, 
paralizada, no suponiendo, p o r  
tanto, un aumento de instalacio
nes destinadas a la molturación 
de trigo, sobre las que existían 
con anterioridad,

Está Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la pro
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Manuel Santos 
Conde para trasladar'una fábrica 
de harinas desde Tejares a Gome- 
cello, con arreglo a las-condiciones 
generales fijadas en la Norma .11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
septiembre último y a las especia
les siguientes:

1.*: La puesta en marcha; dé .la- 
instalación deberá, realizarse, en.:el

plazo máximo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de la 
publicación de la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La capacidad d e moltura
ción de trigo en 24 horas de la 
fábrica no excederá de 8.000 kgs. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Director 
general de Industria, J u a n  de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Salamanca

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente promo
vido por don Antonio Domenech y 
Llauger, en solicitud de autoriza-, 
ción para instalar un Laboratorio 
dedicado a la fabricación de Glu- 
conato Calcico, industria compren
dida en el grupo segunde!, aparta
do b), de la clasificación estable
cida en la Orden Ministerial de 
12 de septiembre último,

Esta Dirección General de In
dustria* 'de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Antonio Dome
nech para instalar un Laboratorio 
dedicado a la fabricación de Glu-. 
conato Cálcico, en Barcelona, con 
arreglo va las condiciones fijadas 
en la Norma 11 de la citada Orden 
Ministerial, y a las especiales «i-- 
guientes.

1.* La autorización concedida 
para la implantación de esta In
dustria no supone la de importa
ción de materias primas, que de
berá solicitarse en la forma acos
tumbrada.

2.a La puesta en marcha de la 
instalación deberá efectuarse en 
el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Director 
general de Industria. J u a n  de 
Alarcón.

Sr. Tfigeriieró* Jefe de la Delega
ción dé Industria de Barcelona.
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Cumplidos los trámites regla
mentarios eh el expediente promo
vido por don Elesio Gatón Barto
lomé. en el que solicita autorización 
para instalar una fábrica de tubos 
de aluminio para envases, indus
tria comprendida en el grupo se
gundo. apartado b) de la Orden 
de este Ministerio de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto;

Autorizar a don Elesio Gatón 
Bartolomé para instalar en Valla- 
dolid, Avenida del General Fran
co, 16, una fábrica de tubos de 
aluminio para envases, con arre
glo a las condiciones generales es
tablecidas en la Norma 11 de la 
citada Orden y a las especiales si
guientes:

1.* La puesta en marcha de la 
instalación deberá realizarse en el 
plazo máximo de 14 meses, conta
dos a partir de la fecha de la re
cepción en fábrica de* la maqui
naria, pasado el cual sin realizar
la se considerará anulada la auto
rización.

2.* Una vez recibida la maqui
naria, el interesado lo notificará a 
la Delegación de Industria de Va
lladolid, para que por la misma se 
compruebe que responde al permi
so de importación.

3.a Esta autorización no supo
ne la de importación de la maqui
naria, la que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLE
TIN OFICIAL DEL 'ESTADO en el 
que se publique la- resolución ó c o 
pia autorizada de la misma exten
dida por la Pelegación de Indus
tria. ;

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 15 de diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria,—El Director 
general de Industria, J u a n '  de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero' Jefe de Ja Delega

ción de Industria de Valladolid.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por don Ramón P u j o l  
Güell, en calidad de Presidente de 
1a Compañía Mercantil «Tubos y

Perfiles, S. A », en solicitud de au
torización para poner en marcha 

; su industria, comprendida en el 
grupo 2.°, apartado b), de la cla
sificación establecida en la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Ramón Pujol 
Güell, en representación d e  la  
Cia. Mercantil «Tubos y Perfiles, 
S. A.», domiciliada en Barcelona, 
para la puesta en marcha de su 
industria de fabricación de tubos 
soldados a la autógena, perfiles y 
desbastes, con arreglo a las condi
ciones generales establecidas en la 
Norma l l 7de la citada Orden Mi
nisterial y a la especial de ‘que la 
puesta en marcha deberá efectuar
se en el plazo máximo de un mes, 
contado a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1939. 

Año de la V ictoria—El Director 
general de Industria, J u a n  de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente prom o
vido por don José Cámara Rica, 
como Director Gerente de los Ta
lleres* de Viguetas ligeras, modelo 
«Castilla», en solicitud de autoriza
ción para ampliar su industria, 
comprendida en el grupo segundo 
apartado b) de la clasificación es
tablecida en la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre último,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don José Cámara 
Rica, en nombre de Viguetas «Cas
tilla», para ampliar su industria con 
la instalación precisa para cons
truir piezas especiales para bove- 
dillas ligeras y placas aislantes pa
ra tabiquería y^cubiertas, con arre
glo a las condiciones generales es
tablecidas en la Norma 11 de la

citada Orden Ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha de la 
instalación deberá realizarse en el 
jllazo máximo de cuatro meses, 
contados .a partir de la fecha de 
recepción en fábrica de* la m a
quinaria, pasado el cual sin reali
zarla se considerará anulada la 
autorización.

2.* Una vez recibida la maqui
naria, el interesado lo notificará 
a la Delegación de Industria de 
Valladolid, para que por la misma 
se compruebe que responde al pér- 
miso de importación.

3.a Esta autorización no supo
ne la 'de la importación de m a
quinaria, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en el que 
se publique la resolución o copia 
de ella extendida por la Delegación 
de Industria.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Director 
general de Industria, J u a n  de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Valladolid.

Cumplidos los trámite^ regla
mentarios en el expediente pro
movido por «Industrias Andaluzas. 
S. A.», fábrica de productos quí
micos, en solicitud de autorización 
para sustituir maquinaria en su 
industria, comprendida en el gru
po segundo, apartado b), de la 
clasificación establecida en la Or
den ministerial de 12 de scpiiem- 
bre último,

Esta Dirección General de I n 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Industrias Andalu
zas, S. A.», fábrica de productos 
químicos, domiciliada en Sevilla, 
para instalar una máquina para 
la construcción de envases metá
licos, con el dobladó de pestañas 
longit^dinalés, engátíllado y aplas
tamiento. realizados automática
mente. con arreglo a las condi
ciones genérales fijadas en la 
Norma 11 dé la Orden ministerial
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de 12 de septiembre último y a 
las especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes, con 
tado a partir de la fecha de re
cepción de. la máquina en fábri
ca, pasado el cual sin realizarla se 
considerará, anulada la autoriza
ción.

2.a Una vez recibida ésta, el in 
teresado lo notificará a la Dele
gación de Industria de Sevilla, pa
ra que por la misma 'se comprue
be que responde al permiso de im 
portación.

3.a Para solicitar la importación 
de la máquina referida deberá 
presentar documentos justificati
vos de que ést î no puede ser cons
truida por nuestra industria, para 
lo cual deberá dirigirse a las Ca
sas nacionales del ramo solicitan
do la misma.

4.a Esta autorización no supo
ne la de importación de maquina
ria, que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada, acom pañán
dose un ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en el que 
se publique la resolución o copia 
de ésta extendida por la Delega
ción de Industria.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1939. 

Año dê  la Victoria.— El Director 
General de Industria, Juan de 
Alarcón.

Señor Ingeniero Jefe de la De
legación de Industria de Sevilla.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS

Subsecretaría

Disponiendo la admisión al servicio 
del Estado, s i n  imposición de 
sanción, de los funcionarios de 
Obras Públicas que se m encio
nan .
Instruido a don Francisco Ruiz 

Martínez González, Auxiliar terce
ro, del Cuerpo, a extinguir, de Au
xiliares de Obras Públicas, el ex
pediente formal a que se refiere el 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero de 1939, en virtud de lo dis
puesto por Orden de 7 de octubre 
último,

Este Ministerio, de acuerdo con 
l a :propuesta del Juzgado Instruc
tor, ha dispuesto la admisión, sin 
imposición de sanción, al servicio 
del Estado de don Francisco Ruiz 
Martínez González, con destino en 
la Dirección General de Caminos.

Lo que de orden comunicada por 
ei señor Ministro, participo a V. S. 
para su conocimiento y efectos, de
biendo abonarse al interesado el 
total de sus haberes a partir de 
esta fecha y el 50 por 100 que se 
le ha deducido durante el perío- 

I do de tramitación del expediente 
■ formal.
¡ Dios guarde a V. S. muchos años, 
j Madrid, 18 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Bernardo de Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

i
De acuerdo con los preceptos de 

la Ley de 10 de febrero último, 
para depuración de funcionarios 
públicos', según la conducta obser
vada con relación al Glorioso Al
zamiento Nacional, y de confor
midad con la propuesta del Juz
gado instructor de expedientes del 
personal administrativo.

Este Ministerio ha dispuesto la 
adhiisión, sin imposición de .san
ción, al servicio del Estado, de don 
Pedro Casals Valls, Aqxiliar Ma
yor del Cuerpo, a extinguir, de Au
xiliaras de Obras Públicas, de la 
Jefatura de Obras Públicas de  
Barcelona, con destino en el mis
mo servicio y derecho a percibir 
el total de los tyaberes que le co
rresponden con arreglo a su cargo.

Lo que de Orden comunicada 
por el señor Ministro, participo- 
a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Bernardo de Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

¡

Instruido a don Amadeo Pons 
Robert, Portero tercero del Cuer- ¡ 
po de Porteros de los Ministerios ■ 
civiles, el expediente formal a que I 
se refiere el artículo quinto de la<

Ley de 10 de febrero de 1939, en 
virtud de lo dispuesto por Orden 
de primero de octubre último,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado Instruc
tor, ha dispuesto la admisión, al 
servicio del Estado, de don Ama
deo Pons Robert, con destino en la 
Jefatura de Obras Públicas de Bar
celona.

Lo que de Orden comunicada 
por el señor Ministro, participo 
a V. S. para su conocimiento y 
efectos, debiendo abonarse al in
teresado el total de sus haberes a 
partir de esta fecha y el cincuenta 

' por ciento que se le ha deducido 
durante el periodo de tramitación 
del expediente formal.

I Dios guarde a V. S. muchos años.
' Madrid, 18 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Bernardo de Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de

este Ministerio.

Nombrando a don Jesús Martin 
Zarzoso Auxiliar t e r c e r o  del 
Cuerpo a extinguir de Auxilia
res de Obras Públicas y desti
nándole a ¡a Jefatura de Obras 
Públicas de Salamanca.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 

con fecha 9 de noviembre último 
ha elevado ante este Ministerio 
don Jesús Martín Zarzoso, Auxi
liar tercero del Cuerpo, a extin
guir, de Auxiliares de Obras Pú
blicas', declarado en situación de 
excedente en 8 de diciembre de 
1934, y que solicita su reingreso en 
el expresado Cuerpo, y vista la 
certificación expedida por el Ins
pector Jefe de primera enseñan
za de la provincia de Salamanca, 
manifestando que el señor Martin 
Zarzoso ha ejercido el cargo de 
Maestro en la Escuela núm. 3 de 
Los Pizarrales CSalamanea), du
rante todo el tiempo del Glorioso 
Movimiento Nacional, no habien
do sido objeto de depuración al
guna en dicha Zona, por gozar de 
antecedentes favorables y buena 
conducta, e s t e  Ministerio, de 
acuerdo con lo preceptuado en el 
articulo 41 del Heglamento. de 7 
de septiembre de 1918, ha dispues
to nombrar a don Jesús Martín 
Zarzoso, Auxiliar tercero del Cuer-
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po, a extinguir de Auxiliares de 
Obras Públicas, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas y destino a la 
Jefatura de Obras Públicas de Sa
lamanca.

Lo que, de orden del señor Mi
nistro, participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios ‘guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Bernardo de Granda.
limo. Sr. Ordenador Central de 

Pagos.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente e l 
concurso para suministro y mon
taje de las compuertas para la 
toma de agua, desagüe de fondo 
y trozo primero del Canal del 
Genil a la S. A. «Boetticher y 
Navarro».
Este Ministerio ha tenido a bien 

adjudicar definitivamente el con
curso para suministro y montaje 
de las compuertas para la toma 
de agua, desagüe de fondo y tro
zo primero del Canal del Genil 
(presa de derivación y trozo pri
mero) a la S. A. «Boetticher y Na
varro», que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de pese
tas 56.543,00, siendo el presupues
to de contrata- de 71.254,57 pese
tas, y con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios^guarde a V. S. müchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1-939. 

Año de la Victoria.— El Director 
General, B. Granda.
Señor Ordenador Central de Pa

gos.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Juan Cruz Ce- 
laya para construir un edificio 
en Erandio, dentro de sus talle
res, destina'o a comedor para 
obreros.
Visto el expediente incoado a 

instancia de don Juan Cruz Cela-

ya, para obtener la autorización 
necesaria para construir un edifi
cio destinado a oficinas, vivienda 
y comedor para obreros, dentro ue 
sus talleres, sitos en Erandio, lin
dantes con la carretera de Bilbao 
a las Arenas y zona de servicio del 
puerto de Bilbao;

Resultando que la petición ha si
do sometida a información públi
ca, sin que se haya presentado re
clamación en contra;

.Resultando que la información 
oficial ha sido favorable al otor
gamiento de la autorización soli
citada proponiéndose condiciones 
que recoge la Jefatura de Obras 
Públicas en su informe;

Considerando que no se trata 
de ocupar terrenos ni de alterar la 
zona de servicio del puerto, sino 
de modificar la distribución de edi
ficaciones existentes mejorando su 
aspecto,

Este Ministerio, a propuesta de 
la Dirección General de Puertos, 
ha resuelto acceder a lo solicita
do con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Juan Cruz 
Celaya para construir un edificio 
destinado a oficinas, vivienda y 
comedor para obreros, dentro del 
terreno que ocupan los talleres que 
posee en Erandio, lindando con la 
zona de servicio del puerto de Bil
bao.

2.a Las obras se ajustarán al 
proyecto aprobado, con las modifi
caciones que se introduzcan en el 
replanteo. La alineación exterior 
de la fachada se situará a tres me
tros de distancia del paramento 
exterior del muro de cierre. Los 
vuelos fl/os de la construcción, 
como, balcones, molduras, etc., no 
saldrán más de ochenta centíme
tros de la fachada, siempre que 
estén situados a más de seis me
tros de altura de las rasantes de 
la carretera.

3.a La evacuación de aguas su
cias y de lluvias se efectuará sin 
afectar a la zona de servicio del 
puerto y cumpliendo las prescrip
ciones que imponga la Inspección 
de Sanidad Provincial.

4.a Durante la ejecución de las 
obras no podrán depositarse ma
teriales de construcción ni pro
ductos de las'excavaciones y derri
bos dentro de la zona de servicio 
del puerto, sin autorización del In
geniero Director.

Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses, y terminarán en 
el de un año, contados ambos pla
zos a partir de la fecha*de la pre
sente autorización.

5.a Las obras serán replantea
das por la Jefatura de Obras Pú
blicas, con el concurso de la Di
rección Facultativa del Puerto de 
Bilbao, y de dicha operación se 
levantará acta que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

6.a Terminadas las obrás, el se
ñor Cruz Celaya,. lo pondrá en co
nocimiento de la Jefatura de Obras 
Públicas, a fin de proceder al opor
tuno reconocimiento, de cuyo re
sultado se levantará acta, que será 
sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

7.a "Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Je
fatura de pbras Públicas y Direc
ción Facultativa del Puerto de Bil
bao.

8.a Todos los gastos que oca
sione- el replantea, la inspección y 
el reconocimiento de las obras, se
rán de cuenta del peticionario.

9.a" El peticionario elevará la 
fianza %al 5 por 100 del importe de 
las obras y reintegrará la pre
sente autorización con sujeción a 
lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre, en él plazo de un mes y 
antes del replanteo.

10. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones an
teriores, será causa de caducidad 
de la presente autorización, y lle
gado este caso, se procederá con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
en la materia.

De Orden comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 21 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria. — El Director 
General, José Delgado.
Sr. Ingeniera Jefe de Obras Pú
blicas de Vizcaya.

Adjudicando a don Juan Elosúa Al- 
berdi las obras de «Ampliación 
del puerto de Villajuán».
En vista del resultado obtenido 

en la subasta para la construcción 
de las obras de «Ampliación del



P á g i n a  7 3 2 2             BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 27 d i c i e m b r e  1939

puerto de Villajuán» en esa, pro
vincia, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer se adjudique defini
tivamente* al mejor postor, don 
Juan Elosúa Alberdi, por la canti
dad de doscientas sesenta y nueve 
mil quinientas sesenta y cuatro pe
setas ochenta céntimos (269.564,80), 
que produce en el presupuesto de 
contrata de doscientas setenta mil 
novecientas diecinueve p e s e t a s  
cuarenta y dos céntimos (pesetas 
270.919,42), la baja de mil trescien
tas'cincuenta y cuatro pesetas se
senta y dos céntimos en beneficio 
del Estado.

De Orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Director de la Comisión 
del puerto de Villagarcía de Arosa 
y el del interesado.
. Madrid, 19 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—fel Director 
General, José Delgado.

Autorizando a don Ramón Cestona 
Barrena para extraer guijo y 
arena de los playazos sitos al 
Nordeste del Faro de La Galea, 
en Algorta (Vizcaya).
Visto el expediente incoado por 

la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya, a petición de don Ramón 
Cestona Barrena, que solicita au
torización para extraer arena y 
guijo de la playa de La Galea, 

Resultando: Que la petición ha 
sido sometida a inform ación pú
blica sin que se haya presentado 
reclamación én contra,

Resultando: Que la inform ación 
oficial ha sido favorable al otor
gamiento de la concesión, propo
niéndose condiciones que son re
cogidas en su informe por la Je-r 
fatura de Obras Públicas. , 

Considerando: Que no existe in
conveniente para el interés públi
co en acceder a lo solicitado.

Considerando: Que la concesión 
debe tener carácter oneroso y es
tar sujeta al pago do canon:

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección G e
neral de Puertos, ha tenido a bien 
acceder á lo solicitado, con las si
guientes condiciones:

1>—Se autoriza a don Ramón 
Cestona Barrena para extraer, are-: 
na y guijo de las playas de La Ga* 
lea, en la zona comprendida entra

Castillo Chiquito y ArbjLribilche y 
para ejecutar las obras de Instala
ción del mecanismo de elevación 
y transporte que se proyectan.

2.a—Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado sus
crito por el Ingeniero de Caminos 
don Víctor O. de Allende, que ha 
servido de base a la tramitación 
del expediente, con las modifica
ciones que se introduzcan en el 
replanteo. No podrán destinarse el 
terreno ocupado ni las instalacio
nes levantadas en él a fines ni usos 
distintos a los que se autorizan en 
la presente concesión.

3.a—Se otorga esta concesión sin 
perjuicio de tercero, salvo el dere
cho de propiedad, por el plazro de 
cinco años y con arreglo a lo dis
puesto en la materia por la Ley 
de Puertos de 19 de enero de 1928 
y Reglamento para su ejecución.

Terminado el plazo quedarán ex 
tinguidos todos los derechos del 
concesionario y a favor de la Ad
ministración las obras del paso 
acondicionado para transporte de 
las extracciones.

4.a—Tendrán preferencia para 
adquirir los materiales que, se ex
traigan, las obras y servicios del 
Estado, la Provincia y el Munici
pio, por el orden que se citan.

5.a — El concesionario, satisfará 
un canon de veinticinco céntimos 
de peseta (0,25) por metro cúbico 
de arena o guijo extraídos, en la 
Caja de la Comisión' Administra
tiva.de Puertos, a cargo. directo del 
Estado. La Jefatura de Obras. Pú
blicas de Vizcaya adoptará las m e
didas necesarias para la com pro
bación y percibo de esté canon, 
que será revisable y por tanto va
riable, por acuerdo de la Adminis
tración. El concesionario abonará 
asimismo los arbitrios o canon, a 
que esté obligado por las disposi
ciones vigentes:

6.a—Las obras serán replantea- 
sentará en la Jefatura de Obras 
Públicas el proyecto de tarifas,!éri 
el plazo de un mes, contado a  -par-, 
tir de-la fecha de la presente con
cesión. La . Jefatura remitirá dicho 
proyecto informado a éste Minis
terio para su aprobación:" si f>ró- 
cédé.:
‘•!7>.*--Las obras ser^nv replanteaJ 
das por la Jefatura de ̂ Obráis. Pú
blicas de Vizcaya y de esta^-ope-

| ración se levantará acta y plano,
; qué sérán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El conce- 

I sionario queda obligado a solicitar 
, de la Jefatura, la práctica del re- 
1 planteo y a consignar su importe 
en la Pagaduría de la misma, en 

i tiempo y forma, de modo que pue
da verificarse el replanteo-dentro 
del plazo fijado para comenzar las 

| obras.
1 8.a—Terminadas las obras ,el

concesionario lo pondrá en cono
cimiento de la Jefatura de Obras 
Públicas, para que proceda al re
conocimiento de las mismas, del 
cual se levantará acta y plano, que 
serán soiiStetidas a la aprobación 
de la Superioridad.

9.°—Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses y terminarán 
en el de seis, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la pre-' 
sente concesión.

10.—Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefa
tura de Obras Públicas, quedando 
el concesionario obligado a conser
var las obras en buen estado.

11.— El concesionario reintegrará 
la presente concesión y elevará la 
fianza al 5 por 100 del importe de 
las obras en el plazo de un mes 
y antes del replanteo.

12.—El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de la Ley 
de" accidentes del trabajo y demás 
disposiciones de carácter social.

13.—El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de la Ley 
de Protección a la Industria Na
cional, a lo que sea aplicable a 
esta concesión del Reglamento de 
costas y fronteras y a respetar las 
«servidumbres de vigilancia litoral 
y salvamento.

14.—La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las cláusulas ante
riores, será m otivo’ de caducidad 
y, llegado este caso, se procederá 
con arreglo a lo legislado en la 
materia. •

Lo que de Orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. 
para su. conocimiento, el del inte
resado y demás efectos.
■%Dios guarde a V. S. muchos 3ños.

Mádrld, 21 de diciembre de' 1939. 
Año dé‘ la Victoria. — El Director 
General! José Delgado

Sr. Ingeniero Jefe d?.Obras Públi- 
Vizcaya.


